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Las agresiones a policías se producen diariamente, desde el año 2000 al año
2008, último año publicado con estadísticas a este respecto, se han contabilizado
un total de 86.523 delitos de agresiones a policías, una media de 10.815 
agresiones a policías cada año, lo que supone la friolera cifra de que diariamente
30 policías son agredidos cuando cumplen con su deber.

En esta Editorial y tomando datos recogidos de fuentes oficiales como son los 
Anuarios Estadísticos del Ministerio del Interior o los datos del Instituto Nacional de
Estadística, es indiscutible el preocupante crecimiento en el  aumento de este 
número de agresiones a policías, así como la casi nula responsabilidad legal que
entrañan estos hechos para el que los comete.

Así mismo es importante hacer referencia a numerosos hechos, normativa y textos
legales que aconsejan un mayor apoyo y respeto a la labor de todas las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad, así como un aumento considerable en las penas por 
estos hechos.

Si tenemos en cuenta que el número de agentes policiales en España, según el 
Balance 2008 del Ministerio del Interior sobre la Evolución de la Criminalidad, es
de 142.228 policías y que éstos han sufrido en tan solo ocho años un total de
86.523 agresiones, nos da como resultado que al menos el 60,8% de los Policías
y los Guardias Civiles de nuestro país han sido agredidos en alguna ocasión.

Pero, estos datos se refieren al número de delitos que se han cometido, la pregun-
ta es cuántos de esos delitos son castigados posteriormente por la justicia, por ello
acudimos al Instituto Nacional de Estadística que contabiliza el número de conde-
nas por delito cometido durante el periodo 2007-2008, también recurrimos a las
Estadísticas Nacionales de Instituciones Penitenciarias, considerando los reclusos
que han internado en penitenciarías durante el periodo 2007-2008 por delitos
contra el orden público. Este es el resultado:

Como se puede observar la justicia condena a menos  de la mitad de los detenidos
por agresiones a policías, de ellos un porcentaje inferior al 1% ingresan en prisión,
resultando que la mayoría de los detenidos por estos hechos no son tan siquiera
condenados.

Hechos relevantes y recientes en el tiempo como fue el asalto a la Comisaría 
Centro de Policía Municipal de Madrid el 10 de Diciembre de 2008, donde un 
grupo de jóvenes asaltan la comisaría tirando adoquines, cubos de basura y otros
elementos urbanos contra la cristalera de la misma,  además de realizar diversas
pintadas con la palabra "ASESINOS"; corroboran fehacientemente que el actual 
sistema no funciona y debe ser revisado en profundidad con el objetivo de generar
y consolidar la figura del Agente de Policía como uno de los máximo exponentes de
Garantía de Legalidad y Legitimidad del Estado de Derecho y, en consecuencia,
protegerle convenientemente y condenar con rotundidad toda acción que erosione
y/o atente contra este principio básico.

Dirección USECNETWORK
www.usecnetwork.com
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NOTICIAS DEL SECTOR NOTICIAS

www.usecnetwork.com

El rector de la Universidad de Alcalá (UAH), Fernando Galván, y el vicepresidente
ejecutivo y consejero delegado de Indra, Regino Moranchel, han firmado hoy 18 de
marzo en el Paraninfo de la Universidad de Alcalá un convenio por el que se crea 
la Cátedra Indra/Universidad de Alcalá de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, la Seguridad y la Defensa. El acto contó asimismo con la 
presencia de Francisco López Ferreras, director general de la Fundación General de
la Universidad de Alcalá.

La Cátedra Indra/Universidad de Alcalá tiene como finalidad principal fomentar 
nuevos programas conjuntos de I+D+i, especialmente en las áreas de Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones, Seguridad y Defensa. La colaboración 
se estructurará en una serie de pilares fundamentales: investigación, desarrollo e 

innovación; difusión del conocimiento; formación, y transferencia del conocimiento a la sociedad.

La Cátedra llevará a cabo su actividad en el Edificio Politécnico de la UAH bajo la dirección de  un profesor doctor de la 
Universidad, nombrado de común acuerdo por la UAH e Indra.

Las acciones irán dirigidas a impulsar la colaboración entre ambas instituciones, a fomentar la participación de forma 
conjunta en proyectos de ámbito nacional e internacional y a facilitar a los estudiantes la realización de cursos y seminarios
de ámbito tecnológico. También está previsto realizar un plan de prácticas de empresa para los estudiantes, así como 
facilitar la selección de becarios y la captación de talento internacional.

Un aspecto importante es la difusión de las actividades de la Cátedra, que se orientará tanto a la comunidad científica 
y el entorno profesional y empresarial, como a los usuarios finales y público general. Para ello, se creará una página web
con información sobre la Cátedra, se acogerán y organizarán conferencias, actividades y otros eventos de difusión 
relacionados con su temática, y se organizará una jornada anual, en la que se presentarán las acciones desarrolladas y los
últimos avances en el ámbito de las TIC.

La Cátedra Indra en la Universidad de Alcalá es la consecuencia lógica de años de cooperación y genera un marco de 
colaboración estable entre ambas instituciones.

La excelencia y actividad de los grupos de investigación de la UAH, la afinidad de sus titulaciones técnicas con los proyectos
desarrollados por Indra y la cercanía a varios centros de trabajo de la compañía, han facilitado una gran actividad 
conjunta desde hace más de 20 años.

La universidad como fuente de innovación y talento

Indra enmarca esta iniciativa dentro de su compromiso con la innovación, base de su negocio y eje de su sostenibilidad como
compañía. Para la multinacional de TI la universidad es la fuente de conocimiento imprescindible que le permite mantener
este compromiso con la innovación. Por ello mantiene relación con unas 150 universidades y centros de investigación,
principalmente a través de cátedras, acuerdos y proyectos de I+D. Todo ello con el objetivo de convertirse en referente 
internacional en el modelo de colaboración y transferencia tecnológica universidad-empresa.

Con este nuevo acuerdo, Indra cuenta ya con 12 cátedras en colaboración con diferentes universidades.

Indra es la multinacional de Tecnologías de la Información número 1 en España y una de las principales de Europa y 
Latinoamérica. Es la segunda compañía europea de su sector por inversión en I+D, con cerca de 500 M€ invertidos en los
últimos tres años. Las ventas en 2010 ascendieron a 2.557 M€ y su actividad internacional supone ya el 40%. Cuenta con
más de 30.000 profesionales y con clientes en más de 100 países.

INDRA Y LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ CREAN LA CÁTEDRA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES, SEGURIDAD Y DEFENSA

8
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3M lanza al mercado un nuevo lector de documentos 3M CR100 compacto, 
rápido y fiable. El lector 3MCR100 permite leer, de forma eficaz, información a
partir de documentos tales como tarjeta de identidad, pasaportes o permisos de
residencia. El lector 3M CR100 supone un 80% de reducción en volumen con 
respecto a la anterior generación de lectores de líneas de código.

Mediante una sencilla pasada, el lector 3M CR100 es capaz de leer y comprobar
rápidamente la información de las líneas de código OCR de documentos de 
identidad. Esta información incluye: nombre, edad, país de origen, fecha de na-
cimiento, fecha de validez, tipo de documento, país de emisión, …en definitiva,
todos los detal les 
reflejados en la zona

de lectura mecanizada de documentos que cumplen los 
estándares internacionales (ICAO 9303).

Gracias a su pequeño volumen, resulta indicado para mesas de
trabajo o mostradores en las que haya poco espacio. Funciona
de forma bidireccional. Se puede ubicar también en posición
vertical junto a una caja registradora o monitor de ordenador.

3M es líder en soluciones de seguridad que incluyen: Sistemas
de Identificación y Tecnología Biométrica; Sistemas de Lectura y
Autenticación de Documentos; Materiales de Seguridad para
Documentos y Protección de Marca.

Para más información, contacte con 3M Sistemas de Seguridad,
Teléfono: 913 216 143, email: security.ib@3m.com

NUEVO LECTOR DE DOCUMENTOS 3M CR100 COMPACTO Y EFICAZ 

CASESA ha conseguido la adjudicación de los servicios de Vigilancia y Seguridad
con armas para diversas instalaciones del Ejército de Tierra en España.

CASESA estará presente en un total de 41 instalaciones del Ejército de Tierra 
ubicadas en Madrid (13), Cataluña (3), Andalucía (4), País Vasco (1), Comunidad
Valenciana (2), Aragón (6), Castilla-La Mancha (3), Castilla y León (4), Galicia (1),
Cantabria (1), Islas Canarias (1), Islas Baleares (2) y las ciudades autónomas 
de Ceuta y Melilla. Para esta actividad, CASESA subrogará alrededor de 
157 personas. La adjudicación entró en vigor el 1 de marzo y su duración se 
prolongará durante todo 2011.

Según el Director General de CASESA, Francisco Javier García Saldaña: “Traba-
jar con el Ejército es una responsabilidad de enorme envergadura. Igual que ellos velan por la seguridad del país, nosotros lo
haremos por la de sus instalaciones. Nuestra compañía cuenta con experiencia en la vigilancia de espacios estratégicos para
la seguridad del Estado como Patrimonio Nacional, la Bolsa de Madrid o el Consejo de Seguridad Nuclear, entre otros.”

CASESA está entre las cinco primeras empresas proveedoras de servicios de vigilancia y seguridad. En 2010 tuvo una 
facturación de más de 140 millones de euros, lo que significa un aumento del 7% respecto al año anterior. La empresa 
tiene como objetivo posicionarse en cinco años entre las tres principales compañías de seguridad de España.

La compañía presta sus servicios a empresas como: Metro de Madrid, Patrimonio Nacional, Gas Natural Fenosa, Renfe, 
FCC, Iberdrola, Repsol YPF, Vodafone, France Telecom (Orange), Cableuropa (ONO), PC City, Bolsa de Madrid o el Museo
Thyssen-Bornemisza.

CASESA es una de las cinco primeras empresas de seguridad de España. Con una plantilla de 4.500 profesionales, en 2010,
alcanzó una facturación de 140 millones de euros, lo que representa un aumento del 7% en relación al año anterior. 
En la actualidad cuenta con diecisiete delegaciones desde las que presta servicio a todo el ámbito estatal.

EL EJÉRCITO DE TIERRA ADJUDICA A CASESA LA SEGURIDAD DE DIVERSAS BASES 
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INDIGOVISION PRESENTA LA SOLUCIÓN DE VÍDEO POR IP APROBADA PARA TRANSPORTES

IndigoVision, el principal fabricante de soluciones de seguridad de vídeo por IP, ha
presentado un transmisor/receptor de 4 canales en bastidor, aprobado para ferro-
carriles y estaciones. El producto cumple con los estándares europeos EN50121-
4:2006, EN50121-3-2: 2006 y EN50155:2007, y cuando se equipa con montaje
especial para vibración e impactos, también con el estándar BS EN 60068-2-64.

El nuevo bastidor de 4 canales permite la implantación de la prestigiosa calidad de
vídeo y tecnología de compresión de IndigoVision en aplicaciones de vigilancia para
ferrocarriles. Es posible conectar al bastidor hasta 4 cámaras CCTV analógicas 
especializadas, lo que convierte la señal de la cámara en vídeo de alta definición a
tasa de fotogramas completa para su transmisión a través de una red IP estándar. 
A continuación, puede desplegarse una solución de vigilancia completa utilizando

‘Control Center’, el software para la gestión de vídeo de IndigoVision, y el software de grabación de vídeo en red para 
Windows (NVR) en un PC reforzado y conectado a la red IP. La arquitectura distribuida permite la ubicación del bastidor y el
PC en cualquier punto de la red, lo que a su vez proporciona un elevado grado de flexibilidad para la instalación en trenes
y estaciones ferroviarias con gran afluencia de pasajeros.

Se puede transmitir audio sincronizado de alta calidad junto con el vídeo, además de poder grabarse para su análisis 
posterior. Las avanzadas instalaciones PA de audio en ‘Control Center’ permiten la transmisión de mensajes de voz grabados
manualmente o de forma predeterminada a través de la red IP en un grupo de altavoces específicos, conectados a un 
número determinado de bastidores.

El diseño del bastidor de 4 canales es modular, por lo que puede configurarse con cualquier combinación de módulos de
transmisores o receptores MPEG-4 o H.264. El módulo de transmisión permite conectar cámaras analógicas (incluido con-
trol de PTZ) al bastidor, mientras que los monitores CCTV tradicionales pueden controlarse desde las salidas analógicas en
los módulos receptores. Todas las funciones de vídeo, audio, control de PTZ y activación de alarmas de entradas y salidas di-

gitales se transmiten empleando un único cable CAT5 UTP.

La función Activity Controlled Framerate (ACF), exclusiva de
IndigoVision, y el análisis en tiempo real, pueden ejecutar-
se en cualquiera de los módulos de transmisión del bastidor.
La función ACF controla la tasa de fotogramas enviados
desde la cámara en función de la cantidad de movimiento
en la escena. Cuando no existe actividad, el vídeo se trans-
mite por la red a una tasa de fotogramas mínima. En cuan-
to se detecta movimiento, el vídeo se transmite automática-
mente a la máxima tasa de fotogramas configurada. Esto
reduce de forma considerable el consumo de ancho de
banda y los requisitos de almacenamiento de NVR para las
cámaras que supervisan escenas generalmente estáticas o
periodos de menor actividad, como por la noche. Las 
funciones de análisis en tiempo real incluyen detección de
sobrepaso de perímetros o líneas virtuales, detección de
movimiento, detección de robo, detección de cámara 
manipulada, seguimiento de objetos, y detección de 
congestión y flujos no autorizados (contracorriente). 
Las alarmas activadas desde cualquiera de las funciones de

análisis pueden alertar a un operador de forma automática o activar a su vez una acción en ‘Control Center’, lo que 
mejora de manera significativa la rapidez de la respuesta ante incidentes y reduce la carga de trabajo de los operadores.

Sobre IndigoVision:

IndigoVision es un fabricante líder de soluciones de seguridad completas de extremo a extremo mediante vídeo por IP. 
IndigoVision es una solución de gran difusión en aeropuertos, centros urbanos, comercios, puertos, industria minera y 
petroquímica, sistemas para ferrocarriles y tráfico rodado, educación, entidades financieras, casinos, policía, instituciones 
gubernamentales e instalaciones militares. Estos sistemas de categoría empresarial mejoran la eficacia operativa de las 
compañías, aumentan la seguridad pública y permiten la respuesta rápida en situaciones de emergencia. IndigoVision 
cuenta con varias instalaciones de referencia, entre las que se encuentran siete líneas de ferrocarril, dos de los cinco bancos
más importantes del mundo, 28 aeropuertos, 27 casinos y dos Juegos Olímpicos. IndigoVision tiene su sede en Edimburgo
(Reino Unido), y dispone de personal local de ventas y servicio técnico en todo el mundo. La empresa cuenta con 290
integradores de sistemas autorizados e instaladores asociados en 64 países para proporcionar servicios locales de diseño de
sistemas, instalación y asistencia técnica a usuarios finales.
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Axis Communications anuncia hoy un nuevo codificador de vídeo en tarjeta 
con soporte H.264 de alto rendimiento, con posibilidad de configurar múltiples 
secuencias de vídeo y con audio bi-direccional en cada uno de sus cuatro canales.
El nuevo codificador de vídeo AXIS Q7414 permite integrar cámaras analógicas 
en avanzados sistemas de videovigilancia basados en IP.

“El nuevo codificador de vídeo en tarjeta Axis Q7414 aporta todos los beneficios del
vídeo y el audio en red a cualquier sistema de vídeo analógico, tanto a los nuevos como
a los ya instalados. Gracias a este nuevo producto, el catálogo de codificadores de 
vídeo IP de Axis proporciona el más completo conjunto de capacidades de red, y opti-
miza las soluciones de vídeo IP por seguridad, eficiencia y posibilidades de gestión”,
afirmó Eloina Weijl, Coordinadora de Marketing de Axis Communications Iberia.

Este codificador de vídeo en tarjeta, que soporta todos los tipos
de cámaras analógicas, convierte la señal analógica en secuen-
cias de vídeo digitales que se transmiten a través de redes IP para
su visualización y grabación en ordenadores en red. Los AXIS
Q7414 soportan H.264 de alto rendimiento y ofrecen la posibi-
lidad de configurar múltiples secuencias de vídeo individualmen-
te por cada canal en todas las resoluciones y a 25 imágenes por
segundo. Ofrece cuatro canales de vídeo analógico, así como
cuatro canales de audio, lo que permite que los operadores 
de un centro de control comuniquen con cualquier visitante. 
La fuente de alimentación phantom incorporada, con ganancia
de entrada ajustable, simplifica la instalación de micrófonos de
línea de audio balanceada.

Este nuevo codificador de vídeo en tarjeta encaja perfectamente 
en el bastidor (rack) de 1U AXIS 291 así como en el AXIS Q7900,
un bastidor de alta densidad que soporta hasta 84 cámaras 
analógicas.

AXIS Q7414 incluye capacidades de análisis de contenido del 
vídeo (también llamado vídeo inteligente) tales como detección de
movimiento en el vídeo mejorada, alarma anti-tampering y soporte
a cámaras con movimiento horizontal, vertical y zoom (PTZ) 
por cada canal. Este nuevo codificador de vídeo en tarjeta está 
soportado por el software de gestión de vídeo Axis Camera Station
y por la mayor base de aplicaciones de software de la industria a
través del Programa de Desarrolladores de Aplicaciones de Axis.
Los codificadores de vídeo en tarjeta AXIS Q7414 estarán 
disponibles para pedidos a través de los canales habituales de 
venta durante el segundo trimestre de 2011.

AXIS ANUNCIA UN CODIFICADOR DE VÍDEO EN TARJETA CON SOPORTE H.264 Y AUDIO BI-DIRECCIONAL 

La avanzada tecnología de LEDWAVE premiada en el país puntero en alta tecnología:
Alemania.

El premio Goldener Keiler que otorga el German Hunting Magazine “Jagger” ha recai-
do en  la lin-terna PEL-5 como mejor producto del 2010.

Sus características de diseño, fiabilidad y altas prestaciones han decantado el premio
por esta linterna española.

• dos intensidades de luz+ luz estroboscópica.
• ligera y compacta: 117 g. y 138 m.
• 4 pilas AAA con una duración en baja de 12 horas y 60 m en alta.
• adaptable a cualquier tipo de arma y pue-de ser adaptado cono de tráfico.

LA LINTERNA ESPAÑOLA PREMIADA EN ALEMANIA: LEDWAVE PEL-5
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El Director General de Tráfico, Pere Navarro, comparece en la 
Comisión no permanente sobre Seguridad Vial y Prevención de 
Accidentes de Tráfico del Congreso para informar sobre la nueva 
estrategia de Seguridad Vial que España desarrollará entre los años
2011- 2020, en línea con las orientaciones políticas sobre seguri-
dad vial de la Comisión Europea, tendentes a reducir el coste 
humano y socio económico de los accidentes de tráfico.

La Estrategia de Seguridad Vial 2011-2020 del Ministerio del 
Interior, integra y alinea todas las actuaciones de la Administración
General de Estado que tienen impacto en la mejora de la seguridad
vial desde una perspectiva multidisciplinar, y promueve e impulsa las
actuaciones del resto de agentes públicos que tienen competencias
en esta materia como son la Administración autonómica y local.

España se suma al objetivo europeo de reducir a la mitad el núme-
ro total de víctimas mortales en la Unión Europea, tal y como señala la Comisión “Se anima a los Estados miembros contri-
buir mediante sus estrategias nacionales de seguridad vial a alcanzar el objetivo común, habida cuenta de sus puntos de par-
tida, necesidades y circunstancias específicos”.

Con una visión a largo plazo que es “conseguir un sistema seguro de movilidad en el que todos, ciudadanos y agentes 
implicados tiene su responsabilidad”, la nueva Estrategia se estructura en un calendario de medidas para el periodo 
2011-2020.

Prioridades

• La protección a los usuarios vulnerables. La fragilidad de ciertos colectivos (niños, mayores, peatones y ciclistas) hace
que sea necesario tomar medidas que garanticen su especial protección y poder así ejercer su derecho a la movilidad. 
Proporcionar entornos y trayectos escolares seguros, mejorar la utilización de los sistemas de retención infantil; mejorar las
capacidades de los conductores jóvenes, realizar intervenciones activas en el entorno del ocio nocturno; mejorar el 
seguimiento de las capacidades de los mayores para la conducción… son algunos de los objetivos planteados.

• Movilidad segura en la zona urbana. La cada vez mayor presencia de bicicletas, peatones, motoristas y vehículos en las
ciudades hace que sea necesario adaptar la norma a las nuevas necesidades del ámbito urbano, mejorando la seguridad en
los desplazamientos y proporcionando una movilidad segura y sostenible.

• Motoristas. El significativo aumento del parque de motocicletas y el especial riesgo al que se ven expuesto sus usuarios,
lleva al desarrollo de medidas específicas con dicho colectivo para conseguir comportamientos más seguros, mejorar la 
convivencia con otros modos de desplazamientos, incrementar su seguridad en las carreteras y mejorar el conocimiento de
la movilidad de este colectivo.

• Carreteras convencionales. En este tipo de carreteras se registran el 32% de los accidentes con víctimas, el 58,7% de los
fallecidos y el 45,3% de los heridos graves, por lo que es necesario intervenir en la mejora de los niveles de seguridad de 
dichas carreteras a través de su diseño, para evitar salidas de la vía y colisiones frontales, al tiempo que se deben conseguir
comportamientos más seguros de los usuarios de las mismas.

• Desplazamientos relacionados con el trabajo. La elevada representatividad de los accidentes que tienen lugar al ir o
volver del trabajo exigen un compromiso de las empresas con la seguridad vial. Además, se quiere mejorar la capacitación
y habilidad de los conductores profesionales, así como conseguir comportamientos más seguros.

• Velocidad y alcohol. Mejorar los comportamientos y lograr conductas más seguras en relación a la velocidad y al 
consumo de bebidas alcohólicas y de drogas en la conducción exige seguir desarrollando acciones preventivas y a 
consolidar acciones de control del cumplimiento de la norma. Además, se promoverá el diseño de las áreas 30 en acceso a
poblaciones, para reducir las situaciones de riesgo por velocidad.

172 medidas estructuras en 11 áreas de actuación

• Educación y Formación. Son los instrumentos que permiten modificar a medio y largo plazo el comportamiento de los 
usuarios de la vía, hacia comportamientos más seguros. Los niños, los jóvenes, los conductores noveles, los ciclistas y los 
motoristas son algunos de los colectivos sobre los que se actuará.

• Comunicación. Una sociedad concienciada del problema real que suponen los accidentes de tráfico y la penalización de
comportamientos no seguros en los desplazamientos contribuye a que los usuarios de las vías desarrollen conductas respon-
sables de forma voluntaria.

• La norma y su cumplimiento. La vigilancia y el control del cumplimiento de la norma, es junto con la información y la 
concienciación las herramientas más eficaces para consolidar el cambio de comportamiento de los diferentes usuarios de la vía.

ESTRATEGIA DE SEGURIDAD VIAL PARA EL PERIODO 2011-2020
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• Salud y Seguridad Vial. Identificar situaciones de riesgo que estén relacionadas con las aptitudes para la conducción. Para
ello, se impulsará la colaboración entre las distintas administraciones y agentes implicados para actuar prioritariamente 
sobre colectivos como las personas mayores y problemáticas específicas como el consumo de bebidas alcohólicas y drogas.

• Seguridad en el vehículo. El mejor conocimiento del parque de vehículos y sus condiciones de seguridad, la incorpora-
ción de los nuevos sistemas de seguridad activa y pasiva o la importancia de conservar en buenas condiciones los sistemas
mecánicos y de seguridad del vehículo contribuirán a reducir el número de accidentes y su gravedad.

• Infraestructuras y Sistemas Inteligentes de Transporte. El estado y diseño de las carreteras tanto en la fase de planifica-
ción, como en la puesta en servicio o en su explotación constituye un factor clave para la seguridad en los desplazamientos.

• Zona Urbana. La convivencia en las ciudades de los colectivos más vulnerables, peatones y ciclistas con los vehículos 
a motor, requiere que las ciudades adapten el diseño de su red viaria y normativa para mejorar la seguridad de los 
desplazamientos urbanos.

• Empresa y transporte profesional. Los accidentes de tráfico relacionados con el trabajo abarcan tres problemáticas 
distintas: los accidentes de los transportistas profesionales, los accidentes durante la jornada laboral y los accidentes in 
itinere (al ir o volver al trabajo).

• Víctimas. Los accidentes de tráfico dejan cada año un elevado número de víctimas, lo que exige la protección y apoyo a
las personas afectadas y a sus familiares.

• Investigación y gestión del conocimiento. Un conocimiento más preciso de la causalidad de los accidentes y de la 
efectividad de las medidas, entre otros, permitirá hacer más eficaces las actuaciones de seguridad vial. Los colectivos en los
que se trabajará en esta área de investigación son los mayores, peatones, ciclistas y motoristas, especialmente.

• Coordinación y participación. La implicación y coordinación de todas las administraciones con competencias y la 
participación de la sociedad civil a través de los grupos de trabajo son factores claves de esta nueva estrategia.

Comité de Seguimiento

En la Estrategia de Seguridad Vial 2011-2020 se constituye un Comité Director de la Estrategia, presidido por el Director
General de Tráfico del Ministerio del Interior. Este Comité tendrá, entre sus responsabilidades, entre otras funciones, aportar
visión estratégica y operativa al desarrollo de la Estrategia, impulsar la participación y coordinación entre los distintos 
niveles competenciales implicados y revisar el grado de desarrollo de las medidas planificadas.

En 2015, se impulsará la revisión de los indicadores y actuaciones realizadas a los efectos de alcanzar los objetivos estable-
cidos por la Unión Europea.

INTERPOL ha tenido conocimiento del envío de varios mensajes de correo electrónico 
en los que consta falsamente que provienen de INTERPOL o de sus funcionarios, o están
relacionados con ellos, y mediante los que se solicita información personal o dinero.

INTERPOL advierte a los ciudadanos de la existencia de estos mensajes fraudulentos 
cuyo objetivo aparente es comprobar determinada información u ofrecer protección, 
y en los que en algunos casos se puede amenazar con considerar al destinatario como
un delincuente si no colabora.

Para su información:

INTERPOL no se pone en contacto con los ciudadanos individualmente

INTERPOL no solicita a los ciudadanos información personal o financiera

INTERPOL no transmite a los ciudadanos solicitudes de otras organizaciones internacionales

INTERPOL no efectúa pagos ni ofrece recompensas a los ciudadanos

Si recibe un mensaje de correo electrónico presuntamente de INTERPOL o de algún supuesto representante de esta organización en
el que se le transmitan solicitudes de este tipo, le aconsejamos que lo ignore y lo elimine. No responda al mensaje en ningún caso
y NUNCA proporcione datos personales o bancarios a un remitente desconocido. Si cree que ha sido víctima de este tipo de men-
sajes y ha respondido a uno de ellos enviando información, le aconsejamos que notifique el hecho a las autoridades policiales lo-
cales o nacionales.

La Secretaría General de INTERPOL no realiza investigaciones y no puede atender solicitudes individuales.

Si recibe un mensaje por correo electrónico u otro medio de una persona que diga trabajar para INTERPOL y duda de su autentici-
dad, le rogamos que lo envíe a la sede de la Secretaría General.

AVISO SOBRE MENSAJES DE CORREO ELECTRÓNICO FRAUDULENTOS EN LOS QUE SE UTILIZA DE MANERA 
ENGAÑOSA EL NOMBRE DE INTERPOL 
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La Directora de Tráfico del Gobierno Vasco, Amparo López Antelo, ha presentado
hoy en Donostia el primer radar ”de tramo” que se instala en las carreteras vascas.
El nuevo dispositivo de control de la velocidad de la circulación es el primero de es-
tas características en el Estado que se sitúa en superficie en lugar de en un túnel.
Será, además, un sistema rotatorio que se irá moviendo por el conjunto de la red
principal vasca. ”El objetivo –según ha explicado López Antelo en la presentación–
es lograr un tráfico más responsable y seguro”.

En su intervención, la Directora de Tráfico vasca ha explicado que el sistema de 
medición de la velocidad en un tramo de carretera tiene por objetivo “reforzar la 
seguridad vial a través de la reducción de la velocidad media, dado que el exceso
de velocidad sigue siendo la principal causa de accidentes en la red viaria vasca”.

El tramo elegido para instalar este nuevo sistema, entre Ordizia e Irura, ha sido elegido por su elevado nivel de accidentali-
dad, donde la velocidad juega un factor fundamental, y por su elevada intensidad media de circulación, que incluye un gran
porcentaje de vehículos pesados.

El sistema de medición en superficie que va a funcionar en la N-1, primero de estas características del Estado, consta de dos
cámaras dotadas de flash infrarrojo y visión artificial instaladas al comienzo y al final del tramo. Ambas están dotadas de un

lector de matrículas (LPR) y de un sistema
de medición del tiempo. Un dispositivo 
informático conectado a ambas será el 
encargado de establecer la velocidad 
media de cada vehículo.

A diferencia de los radares tradicionales,
el sistema de tramo garantiza un control 
de la velocidad no en punto único sino a lo
largo de un tramo completo. “Por ello –se-
gún ha explicado López Antelo– en un con-
trol de velocidad en tramo no se sanciona
por una falta de atención puntual y mo-
mentánea en la conducción sino por circu-
lar por encima del límite de velocidad du-
rante un tiempo y un espacio más largos”.

“Cuando se une alta intensidad de tráfico
y una gran dispersión de velocidades 

se produce un flujo muy turbulento que favorece la accidentalidad. Con el control de velocidad en tramo se consigue una 
distribución de velocidades entre vehículos más homogénea, un flujo más laminar y menos turbulento, lo que implica menos
situaciones de riesgo que pueden finalizar en accidente”, ha detallado la Directora vasca de Tráfico.

TRÁFICO PRESENTA EL PRIMER RADAR DE TRAMO QUE SE INSTALA EN EUSKADI 

En la casa se encontraban nuestro protagonista, su hermana y su abuela, y ante 
los gritos de socorro de esta, Nitesh Bhakta cogió su portátil, subió al piso superior
de su casa y posteó en su estado de Facebook: “Ayuda, Ladrones, Sin teléfono”, 
informa Europa Press.

La mayoría de los contactos de Bhakta no dieron credibilidad a su mensaje excepto su
mejor amigo, John Salter, que llamó a la policía de Brtow, Georgia, y denunció el robo
en la casa de su amigo, según publica el diarioAtlanta Journal. La policía se presentó
inmediatamente y,según el diario, uno de ellos fue capturado y los dos restantes olvi-
daron sus teléfonos, por lo que, afirma la policía, “no será complicado atraparles”.

“En cuanto abrí la puerta, vi a tres hombres encapuchados en la puerta principal, 
cerré la puerta con llave, cogí mi portátil, subí al ático y me oculté”, asegura el joven. Fue en ese momento cuando escribió
su mensaje de ayuda en Facebook. De igual manera agregó: “No creo que Facebook pretenda ser realmente una 
herramienta para salvar vidas, pero fue la única manera que tenía a mi alcance para ponerme en contacto con alguien 
inmediatamente para pedir ayuda”, afirmó.

UNA FAMILIA AVISA A LA POLICÍA POR FACEBOOK MIENTRAS ROBABAN EN SU CASA
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El presidente del PP tiene clara su postura con respecto a la Guardia Civil y su carácter militar. Rajoy quiere evitar un nuevo
debate sobre la desmilitarización de la Benemérita e incluirá en su programa electoral una serie de medidas para proteger la
identidad del Cuerpo.

Según ha sabido El Confidencial Digital, representantes del PP en materia de Interior se han reunido con los secretarios ge-
nerales de la Asociación Unificada de la Guardia Civil para transmitirles un mensaje de tranquilidad ante la posibilidad de
que la Benemérita pierda su carácter militar. Durante estos encuentros, se habló de los “malentendidos” que existen por la
ausencia de un discurso contundente sobre la condición de la Guardia Civil.

Los ‘populares’ sostienen que existe un debate soterrado sobre la permanencia del carácter militar de la Guardia Civil, ali-
mentado por alguna de las iniciativas promovidas por el PSOE en los siete años que lleva al frente del Gobierno.

Así, desde el PP recuerdan la reforma del Régimen Disciplinario de la Guardia Civil promovida por Alfredo Pérez Rubalcaba
y aprobada en junio de 2007 en el Congreso, con la abstención de la bancada ‘popular’.

Las fuentes consultadas por ECD afirman que la ley orgánica que propició el cambio normativo en la Benemérita, y en la que
se introdujo la supresión de la aplicación del Código Penal Militar a los guardias, “ha provocado dudas sobre el carácter mi-
litar de la Guardia Civil, creando un falso debate que sólo perjudica a la Benemérita”.

Por este motivo, el objetivo del PP es “blindar lo que es en esencia este Cuerpo”. Para ello, “lo más importante es hacer una
diferenciación clara entre la propia Guardia Civil y la Policía Nacional, dos entidades diferentes que este Gobierno ha equi-
parado en repetidas ocasiones a base de nuevas leyes”.

Desde el Partido Popular consideran “imprescindible” que España cuente con un cuerpo de seguridad civil y otro militar y no
creen que exista “ningún problema” en esta clasificación. “Es muy sencillo: quien no quiera pertenecer a un organismo mili-
tar como la Guardia Civil, tendrá siempre la opción de ser Policía Nacional”, afirman.

RAJOY BLINDARÁ EL CARÁCTER MILITAR DE LA GUARDIA CIVIL: “EL QUE NO LO ACEPTE, QUE SE VAYA 
A LA POLICÍA NACIONAL” 

Bomberos, DYA, Policías y Protección civil cuentan desde hace años con departamentos caninos que trabajan en tareas de res-
cate. Y es que el ‘mejor amigo del hombre’ puede convertirse en el mejor compañero a la hora de encontrar supervivientes en
casos de emergencias y catástrofes, como está ocurriendo actualmente en Japón.

Para que un can pueda llegar a participar en uno de estos casos de
salvamento, el entrenamiento es fundamental y el eibarrés Valeriano
de la Calle Pérez es muy consciente de ello. Acaba de constituir, jun-
to a otros socios, la primera unidad canina de rescate de Eibar
(UCAS de Arrate). Será en mayo cuando se presente en sociedad la
labor que realizan de manera altruista estos voluntarios en unas jor-
nadas cinológicas que se llevarán a cabo en Eibar y Sestao.

El grupo de rescate de Elorrio, los UCAS de Galahad y el entrenador
Pako García han influido mucho a la hora de apostar por una aso-
ciación de estas características. Allí se han formado tanto Valeriano
como ‘Oker’, su ‘Border Collie’ de año y medio que se encuentra ac-
tualmente «a un 80% en materia de rescate y salvamento. Para que
un perro esté al 100% suelen pasar una media de dos años».

El entrenamiento no es sencillo «y no todos pueden ser perros de rescate ya que tiene que estar preparado tanto el can como
el guía», resalta Valeriano. «Tienes que poder entender las señales que te da tu perro para que la eficacia sea máxima ya que
hablamos de salvar vidas. El perro puede ser muy bueno pero si el guía no entiende sus señales, entonces ese animal no vale
para salvamento».

Pero, ¿a qué edad se debe comenzar a entrenar a un perro de salvamento?. Valeriano recalca que «aprenden desde cacho-
rros pero cada edad tiene sus particularidades. Lo que se les enseña primero es a que regrese a tí, que obedezca tu señal a la
hora de ir a buscar y de volver». Un aprendizaje que se realiza mediante «juegos y premios» y que enseña al can a «compartir
su ‘presa’». A pesar de que cuanto más joven sea el animal mejor se le adiestra, se puede empezar a entrenar «con, por ejem-
plo, tres años, pero hay que volver a reeducar al perro para que rinda lo mejor que pueda». Valeriano resalta que «el perro es
feliz trabajando ya que tiene que tener una actividad en la que centrar su energía» y que su capacidad olfativa y auditiva «lo
convierten en una apuesta segura en actividades de rescate y salvamento».

EIBAR CONTARÁ CON UNA UNIDAD CANINA DE RESCATE Y SALVAMENTO 
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PROYECTO: INTELIGENCIA
POLICIAL iPOL
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Resumen

La inteligencia Policial se apoya en el aná-
lisis de todo tipo de información con el
objetivo de disponer de los datos necesa-
rios para poder conocer que ha pasado,
que está pasando y que puede pasar.

Posteriormente la puesta a disposición
del operativo policial de esta informa-
ción sirve tanto para la mejora global de
la seguridad, como para la investiga-
ción de delitos o sucesos concretos.

Podemos considerar la inteligencia policial
como un método de investigación contra
el delito organizado que busca la neutrali-
zación de acciones punibles y delictivas y
la reposición del orden. En dicho método,
cobra especial relevancia la captura de in-
formación que ayude a combatir el cri-
men, su análisis y tratamiento inteligente
que conduce a la transformación de esa
información en conocimiento. En la actua-
lidad la gran cantidad de información que
se genera, procedente de múltiples y di-
versas fuentes, hace que su tratamiento

sea difícil sino imposible, por ello la incor-
poración de las tecnologías de la informa-
ción en los procesos de almacenamiento y
tratamiento de la misma se convierte en
referencia fundamental para mejora de la
eficacia en los procesos de tratamiento y
gestión de la información.

Introducción
La Dirección General de Seguridad y la
Policia Municipal de Madrid, han pues-
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to en marcha el proyecto iPOL (inteli-
gencia Policial),  desarrollado con la co-
laboración de la empresa EPTISA TI, y
con tecnología ESRI.

El proyecto ha sido financiado a través
de FEESL (Fondo Estatal para el Empleo
y la Sostenibilidad Local).

El proyecto iPOL, consiste en un poten-
te motor capaz de filtrar búsquedas ma-
sivas en fuentes de diferente tipología:
Bases de Datos, Servicios Web, Ficheros
de Texto, Fuentes digitales de Internet,
etc. leyendo e interpretando esta infor-
mación para crear su componente geo-
gráfica y situarla dentro del municipio
de Madrid.

Como resultado, el sistema iPOL deter-
mina una GeoDataBase, obtiene infor-
mes y representa en un mapa ocurren-
cias espacio-temporales, ofreciendo
servicios estratégicos a los objetivos de
inteligencia táctica, inteligencia pros-
pectiva e inteligencia operativa.

EEll  pprrooyyeeccttoo  iiPPOOLL,,  ccoonnssiissttee
rreessuummiiddaammeennttee  eenn  uuttiilliizzaarr
uunn  ppootteennttee  mmoottoorr  ccaappaazz
ddee  ffiillttrraarr  bbúússqquueeddaass
mmaassiivvaass  eenn  ffuueenntteess  ddee
ddiiffeerreennttee  ttiippoollooggííaa  lleeyyeennddoo
ee  iinntteerrpprreettaannddoo  eessttaa
iinnffoorrmmaacciióónn  ppaarraa  ccrreeaarr  ssuu
ccoommppoonneennttee  ggeeooggrrááffiiccaa
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Sistema iPOL

El sistema iPOL se sirve de diversas he-
rramientas:

- Productos ESRI: ArcGisDeskTop, Arc-
Map, CrimeAnalyst etc.

- SIGMA que es el Sistema de Informa-
ción Geográfica del Ayuntamiento de
Madrid.

- Fuentes de datos internas policiales
y externas de otros organismos.

- METACARTA, que indexa fuentes de
datos externas RSS publicadas en Inter-
net rastreando las noticias de los medios
digitales siendo capaz de leer, interpre-
tar y georeferenciar la situación de di-
cha noticia.

- Aplicación Web que implementa el
"conocimiento" funcional de los servicios
de seguridad.
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Objetivo

Podemos considerar la inteligencia poli-
cial como un método de investigación
contra el delito organizado que busca la
neutralización de acciones punibles y
delictivas y la reposición del orden, así
como una herramienta de mejora global
de la seguridad.

En dicho método, cobra especial rele-
vancia la captura de información que
ayude a combatir el crimen, su análisis y
tratamiento inteligente que conduce a la
transformación de esa información en
conocimiento.

En la actualidad la gran cantidad de in-
formación que se genera, procedente de
múltiples y diversas fuentes, hace que su
tratamiento sea difícil sino imposible,
por ello la incorporación de las tecnolo-

miento de la información se incrementa
de forma exponencial y por ello se pre-
cisa de la incorporación, a nuestra acti-
vidad, de herramientas y sistemas que
nos permitan evolucionar la informa-
ción al grado de  conocimiento.

El tratamiento lineal de la información
es un clásico IT, pero no lo es tanto
cuando este concepto lo aplicamos a
los "Sistemas de Inteligencia", que son
aquellos que permiten implantar y crear
procedimientos, herramientas y sistemas
para la producción y gestión eficiente
de la información estratégica en la Or-
ganización.

Entre los sistemas inteligentes, los mas
conocidos son los de sumarización o
agregación de datos, tradicionalmente
llamados Business Intelligence: Datawa-
rehouse, Datamining, etc.

gías de la información en los procesos
de almacenamiento y tratamiento de la
misma se convierte en referencia funda-
mental para mejora de la eficacia en los
procesos de tratamiento y gestión de la
información.

La aparición de equipos electrónicos ca-
paces de generar información crece día
a día así como la de equipos capaces de
almacenarla, todos ellos cada vez más
económicos. Equipos de captura y alma-
cenamiento están relacionados de forma
biunívoca observándose que a medida
que generamos mas y mas  información
en diferentes equipos (fotografías, scan-
ners, etc.) precisamos mayor capacidad
para su almacenamiento.

Con todo ello nos encontramos , en es-
tos momentos, en entornos donde la
evolución de la captura y almacena-

016-033-USEC20 (Actualidad).qxd  02/04/2011  14:02  PÆgina 48



usecnetwork international magazine / Año X / Marzo

www.usecnetwork.com 21

Modelos inteligentes en la 
actividad policial

• Las funcionalidades de los modelos
inteligentes en los servicios de seguridad
son amplios, pudiendo singularizar
como más representativos:

• Auxilio y mejora de la Seguridad.

• Ayuda a la detección del crimen.

• Fundamentar decisiones y orientar o
asegurar una estrategia.

• Describir y monitorizar el Riesgo en
símbolos y mapas de densidades.

• Delimitar y orientar el diseño de pla-
nes de actuación.

• Marcar pautas de patrullaje, asigna-
ción de recursos y dimensionamiento de
los servicios.

• Eventos identificados en un área con-
creta durante un periodo de tiempo,
evolución de los mismos y relación entre
ellos.

• Análisis predictivo del riesgo, delito,
accidente, catástrofe etc., alertando y
activando los recursos y servicios nece-
sarios.

Arquitectura iPOL

El sistema iPOL soporta Cliente Ligero
Web y Cliente Pesado ESRI. Es decir im-
plementa herramientas de Geo-búsque-
da tanto en entorno Web como en entor-
no pesado (ArcMap de ESRI), así como
con un conector a METACARTA. Además
de CrimeAnalyst, que como herramienta
de análisis es fundamental en la imple-
mentación de este tipo de arquitecturas. 

La información alfanumérica es consu-
mida desde un sistema Web desarrolla-
do por el proveedor.

El Ayuntamiento de Madrid provee in-
formación cartográfica (callejero, porta-
lero, manzanero, etc) que sirve de base
para la visualización de la información
en modo mapa.

La información gráfica es consumida
desde dos entornos con finalidades dife-
rentes:

• ArcMap (ESRI): Generación de mapas
de coropletas basados en la informa-
ción de las fuentes internas y externas.

• SIG Propio. Visor que propone filtros
de búsqueda sobre la información de
cartografía de base, y sobre la informa-
ción gráfica generada por METACARTA
y el módulo alfanumérico.
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Características del Proyecto iPOL

1. El usuario puede realizar búsquedas
entre fechas determinadas, y seleccio-
nar múltiples criterios de búsqueda, ta-
les como nombres, matrículas, tipos de
incidentes, localizaciones, etc.

2. iPOL cruza datos de distintas fuentes
sobre un territorio determinado, pudien-
do buscar por texto libre, obteniendo
mapas de distribución de incidentes y
denuncias.

iiPPOOLL  ccrruuzzaa  ddaattooss  ddee
ddiissttiinnttaass  ffuueenntteess  ssoobbrree  
uunn  tteerrrriittoorriioo  ddeetteerrmmiinnaaddoo,,
ppuuddiieennddoo  bbuussccaarr  ppoorr  
tteexxttoo  lliibbrree,,  oobbtteenniieennddoo
mmaappaass  ddee  ddiissttrriibbuucciióónn  
ddee  iinncciiddeenntteess  yy  
ddeennuunncciiaass

3. Posiciona sobre un mapa los resulta-
dos de las búsquedas de ámbito geo-
gráfico y temporal.

4. Permite realizar análisis espacial de
las fuentes de datos, cruzando los resul-
tados de las búsquedas y la información
geográfica.

5. Como resultado de éstas búsquedas
multidimensionales el sistema propor-
ciona mapas temáticos:

• Visualiza los robos con violencia por
distrito o barrio, relacionados con datos
demográficos como los niveles de renta.

• Obtiene información a nivel de distri-
to y barrio, con indicadores de presen-
cia policial, implicación en la resolución
de problemas, vigilancia de los espacios
públicos, robos, agresiones,  etc. 

• Análisis de distancias entre los "locales
de copas" , robos, hurtos y agresiones.

• Gráficas de estadísticas del padrón a
nivel de Distrito, Sección Censal y Barrio
por edad, país de origen y nivel de paro
y su relación con las incidencias policia-
les registradas en SITE.

• Noticias publicadas en diarios digitales,
blogs y redes sociales de interés policial
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EEnn  llaa  aapplliiccaacciióónn  WWeebb  
yy  mmeeddiiaannttee  eell  iinntteerrffaaccee
qquuee  ssee  pprreesseennttaa  eenn
ppaannttaallllaa,,  eell  uussuuaarriioo  ppuueeddee
mmaarrccaarr  ddee  11  aa  nn  ppeessttaaññaass
qquuee  ccoorrrreessppoonnddeenn  
aa  ffuueenntteess  ddee  ddaattooss  yy
rreelllleennaarr  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  
ddee  bbúússqquueeddaa

Aplicación Web

El cliente ligero está soportado por una
aplicación de consulta WEB o parte
alfanumérica y un visor GIS o parte ge-
ográfica.

En la aplicación Web y mediante el in-
terface que se presenta en pantalla, el
usuario puede marcar de 1 a n pestañas
que corresponden a fuentes de datos y
rellenar la información de búsqueda.
Entre otras pestañas, se incluye META-
CARTA donde el usuario introduce un
texto libre.

Relación de fuentes de datos actual-
mente implementadas: Incidencias Po-
liciales (SITE), Industrias, Parte de acci-
dentes (PEA),  Atestados, OCR (lectura

de vehículos), Fichas DIFO (Area de
Gestión de la Información), Inciden-
cias (Area de Gestión de la Informa-
ción), GPS, Encuesta de Seguridad
(Observatorio), Web Service Padrón,

Web Service Gestión de Táxis y Web
Service DGT.

Cuando el usuario pulsa FILTRAR, el
sistema procesa la información mar-
cada por éste y obtiene un listado de
informes. Desde este punto se puede
acceder al Visor para visualizar los
datos seleccionados sobre el mapa
de Madrid o cargarlos en una hoja
excel.

En las páginas siguientes, vemos un
ejemplo, en el que se realiza la búsque-
da en un rango de fechas (de
01/01/2011 a 30/01/2011) sobre un
tipo de Industrias a las que se ha reali-
zado alguna inspección. Una vez obte-
nido el Listado, se puede llevar al Mapa
su localización.
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Herramientas ESRI

• El Cliente Pesado está integrado por
las herramientas ESRI ArcGisDeskTop y
CrimeAnalyst.

• En la generación de informes se ha
optado por el producto ArcMap de ESRI,
utilizando el lenguaje de programación
de desarrollo global Scripts PYTHON,
basado en datos geográficos.

• Desde el ArcMap se ejecutan las plan-
tillas y se obtienen informes que el usua-
rio final puede consultar con ArcGisEx-
plorer o ArcView.

• Los productos ESRI son herramientas
potentes que pueden trabajar con múlti-
ples ficheros y capas GIS, obteniendo
mapas y gráficos de especial interés po-
licial. 
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EEll  pprroodduuccttoo  CCrriimmee  AAnnaallyysstt
ddee  EESSRRII,,  pprrooppoorrcciioonnaa  
aa  llooss  rreessppoonnssaabblleess  ddee
sseegguurriiddaadd,,  ssiisstteemmaass
eessttaaddííssttiiccooss  qquuee  
ppeerrmmiitteenn  tteenneerr  uunnaa  
vviissiióónn  aammpplliiaaddaa  ddee  llaa
ddeelliinnccuueenncciiaa  eenn  eell
mmuunniicciippiioo  ddee  MMaaddrriidd

Crime Analyst

Independientemente de si un problema
es táctico, estratégico o administrativo,
cualquier dato contiene información de
localización y por lo tanto puede ser pu-
blicado, analizado y visualizado por un
Sistema de Información Geográfica.

El GIS es parte esencial en herramientas
analíticas de criminalidad, es decir, en
herramientas generadoras de informa-
ción crítica para las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad. La incorporación de da-
tos delictivos y su fusión con otros con-
tenidos como, por ejemplo, los demo-
gráficos dan lugar a la transformación
de información pasiva en información
activa, es decir a la generación de co-
nocimiento asociado a planes de acción
y toma de decisiones críticas en términos
de optimización de tiempos y recursos.

Con la herramienta CrimeAnalyst,
podemos identificar como un mismo

Una de las capacidades analíticas de Cri-
meAnalyst es el conocido reloj Aorístico,
con el cual es posible identificar horas del
día habituales de un tipo de crimen en
particular y, en función de ello, estimar la
cantidad de recursos, el tipo de recurso y
la temporalidad de los recursos.

Visualmente el resultado es un círculo
que contempla las 24 horas del día y los
siete días de la semana, mediante un
código de colores. Un color rojo estaría
indicando que para una zona determi-
nada, en un margen horario, de un día
de la semana, es imperativo el aumento
de recursos especializados en una de-
terminada incidencia (ej. robo a mano
armada).

El producto Crime Analyst de ESRI, pro-
porciona a los responsables de seguri-
dad, sistemas estadísticos que permiten
tener una visión ampliada de la delin-
cuencia en el municipio de Madrid.

tipo de delito puede estar asociado a
una hora del día o día de la semana
o zona en particular y de esta forma
determinar el recurso adecuado en
tiempo, tipo y lugar resulta una prác-
t ica generadora de conocimiento,
maximizadora de recursos y, por tan-
to, elemento crítico en la organiza-
ción.
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Funciones de Crime Analyst

• Crear mapas de puntos conflictivos,
identificar patrones y tendencias delicti-
vas.

• Vincular la componente temporal al
espacio y tipo de delito.

• Identificar perfiles de actuaciones en
zonas definidas por el usuario o están-
dares como   secciones censales.

• Automatizar la generación de Infor-
mes delictivos por tipo o ubicación.

• Identificar zonas con concentraciones
delictivas similares.

• Relacionar la distancia entre sospe-
chosos e incidentes.

• Predecir acciones delictivas mediante
el análisis de variables y atributos relati-
vos a eventos delictivos del mismo tipo
en años anteriores.

Metacarta

Metacarta es un sistema "empotrado" es-
pecializado en la búsqueda en Internet (u
otras fuentes) y la geo-referenciación de
los resultados obtenidos. Busca dentro
del contenido del texto de la noticia, la
referencia a lugares o calles, y las con-
vierte a una coordenada de posición GIS.

El sistema iPOL actualmente ha indexa-
do las siguientes fuentes de internet, se-
gún criterios: a.- Tiene noticias en Ma-
drid. b.- Tiene una sección específica en
Madrid. c.- Dispone de RSS (se descar-
tan Web's de Redes sociales).
Fuentes básicas indexadas:
• http://www.20minutos.es

• http://www.elmundo.es

• http://www.elpais.com

• http://www.noticias.com

• http://www.rtve.es/noticias

• otras fuentes (blogs, foros, medios,
etc.).
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Metacarta se ha integrado totalmen-
te  den t ro  de la  in te r face  web de

iPOL, de modo las búsquedas de in-
ternet pueden ser integradas junto

con las de las bases de datos poli-
ciales.
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Pulsando sobre el mapa, se accede al original de la noticia en Internet.
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Evolución iPOL

• Inclusión de otras fuentes de datos dis-
ponibles: sanciones, expedientes, etc.

• Geo-referenciación y traslado al visor
GIS de más fuentes de datos.

• Ampliación de las búsquedas del visor. 

• Inclusión Mapas de coropletas en el
cliente web. 

• Publicación de los resultados asocia-
dos a las políticas policiales en la WEB
CORPORATIVA.

• Publicación Mapas de riesgo en  la
web del ayuntamiento www.madrid.es 

• Representación de series temporales
para estudiar la evolución de la CRIMI-
NALIDAD.

• Representación cruzada de evolución
temporal de RUTAS de coches patrulla
con histórico de incidencias recibidas.

• Análisis predictivo del riesgo, delito,
accidente, catástrofe etc., ALERTANDO
y activando los recursos y servicios ne-
cesarios.

• Uso de ArcGis Explorer/ArcView
como herramienta de distribución y pre-
sentación de resultados.

• Visualización iPOL desde dispositivos
móviles: la naturaleza de la dispersión
geográfica de la Policía Municipal

EEnn  uunn  ffuuttuurroo  eell  ssiisstteemmaa
iiPPOOLL  sseerráá  ccaappaazz  ddee
rreennddeerriizzaarr  pprroocceessooss  yy
rreepprreesseennttaarrllooss  eenn  mmaappaass
ddiimmeennssiioonnaalleess  ddee  rriieessggoo,,
ggeenneerraannddoo  iimmáággeenneess
iinntteelliiggeenntteess  aa  ppaarrttiirr  ddee
DDaattooss  PPoolliicciiaalleess,,
IInncciiddeenntteess  rreeggiissttrraaddooss  
eenn  eell  ((CCIISSEEMM))

conlleva que iPOL no sea un sistema
consumido exclusivamente desde in-
tranet y desde un PC, sino que el siste-
ma pueda ser consumido desde dispo-
s i t i vos  móvi les  con capacidad de
representación y visualización de alta
definición como iPAD.

• Inteligencia 3D. En un futuro el siste-
ma iPOL será capaz de renderizar pro-
cesos y representarlos en mapas dimen-
sionales de riesgo, generando imágenes
inteligentes a partir de Datos Policiales,
Incidentes registrados en el Centro Inte-
grado de Seguridad y Emergencias de
Madrid (CISEM), Videovigilancia gestio-
nada en el Centro Integrado de Señales
de Video (CISEVI), Cartografía SIGMA y
METACARTA. 

Fernando García Ruiz
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INFORME 1/11
EL AGENTE DE POLICÍA:

REACCIÓN ANTE EL PELIGRO (y III)
El comportamiento del policía con estrés agudo, de combate o supervivencia

Una visión realista desde un punto de vista técnico-científico
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Un caso real

Lo expuesto hasta ahora en el presente
informe debe dar lugar al sistema judi-
cial, y a toda la sociedad, a estudiar
sentencias como la dictada por la sec-
ción vigesimosexta de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid, que en procedimien-
to ordinar io 21/2008 y Sentencia
124/2009 condena a un agente del
Cuerpo Nacional de Policía como autor
de un delito de homicidio  en grado de
tentativa por los siguientes hechos pro-
bados.

El 22 de marzo de 2007 dos agentes
uniformados del Cuerpo Nacional de
Policía reciben un comunicado por la
emisora central del 091, indicándoles
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que un individuo estaba forzando un ve-
hículo Seat Ibiza matrícula M-XXXX-PJ
entre dos calles del madrileño barrio de
Tetuán.

Los agentes observan circulando el cita-
do vehículo y tras ordenar el alto al mis-
mo, el conductor S.P.B.R con más de 30
antecedentes a sus espaldas emprende
la huída, por lo que los agentes conec-
tando los dispositivos acústicos y lumi-
nosos del vehículo emprenden una per-
secución, durante la cual S.P.B.R se salta
diversos semáforos, pasos peatonales,
circula en dirección contraria y a gran
velocidad, etc...

En un determinado momento, el con-
ductor del vehículo sustraído S.P.B.R, se

ve obligado a detener su marcha al sa-
lir un coche de un garaje, momento en
el que uno de los agentes de policía,
concretamente el copiloto, decide ba-
jarse para intentar abrir la puerta del
conductor del coche sustraído y detener
a su ocupante S.P.B.R

Como quiera que S.P.B.R se percata de
la maniobra, arranca el vehículo de for-
ma brusca, saliendo despedido el agen-
te policial resultando herido con lesio-
nes cons is tentes en cerv icálg ia
postraumática.

El conductor del vehículo policial deci-
dió entonces actuar en solitario y conti-
nuar la persecución del vehículo sustra-
ído y cuyo conductor S.P.B.R, acababa
de arroyar a su compañero.

Finalmente la persecución acaba con la
colisión del vehículo sustraído en la es-
quina de un edificio, debido a la teme-
ridad y velocidad con la que conducía el
delincuente S.P.B.R, momento que apro-
vecha el único agente de policía intervi-
niente, que actuaba en solitario, para
bajarse del vehículo empuñando su
arma reglamentaria, cuyo uso era más
que justificado a tenor de la agresividad
que había mostrado S.P.B.R durante la
persecución, así como tras haber arro-
yado ya a un agente de policía, y máxi-
me teniendo en cuenta que el agente

EEll  pprreesseennttee  iinnffoorrmmee  
ddeebbee  ddaarr  lluuggaarr  aall  
ssiisstteemmaa  jjuuddiicciiaall,,  aa
eessttuuddiiaarr  sseenntteenncciiaass  
ccoommoo  llaa  ddiiccttaaddaa  ppoorr  llaa
sseecccciióónn  vviiggeessiimmoosseexxttaa  ddee
llaa  AAuuddiieenncciiaa  PPrroovviinncciiaall  
ddee  MMaaddrriidd,,  qquuee  ccoonnddeennaa
aa  uunn  aaggeennttee  ddeell  CCuueerrppoo
NNaacciioonnaall  ddee  PPoolliiccííaa
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actuaba en solitario y desconocía com-
pletamente la identidad o las armas de
las que podía disponer S.P.B.R en el in-
terior del vehículo.

El agente de policía, pistola en mano,
abre la puerta del conductor y ordena al
conductor S.P.B.R, que se encuentra tira-
do en los asientos delanteros, que baja-
ra del vehículo y se tirara al suelo.

S.P.B.R obedeciendo al agente salió del
coche, pero si bien lo hizo de espaldas,
ligeramente agachado y en un momen-
to dado, cuando había salido del mis-
mo, realiza un movimiento rápido, por
lo que el agente, que se encontraba
solo y a un metro de distancia, en la cre-
encia de que S.P.B.R llevaba un objeto
metálico y que se giraba hacia él para
atacarle, efectuó un disparo contra el
mismo con su arma reglamentaria, que
le alcanzó en la parte inferior de la pa-
rrilla costal derecha, tras lo cual el
agente solicitó inmediata asistencia mé-
dica para el detenido.

S.P.B.R curó del disparo en 95 días con
tan solo 8 días de ingreso hospitalario.

El resultado judicial para el agente de
policía, que por dicha actuación recibió
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EEll  ttrriibbuunnaall  ccoonnddeennaa  
aall  aaggeennttee  ddeell  CCNNPP  ccoommoo
aauuttoorr  ddee  uunn  ddeelliittoo  ddee
hhoommiicciiddiioo  eenn  ggrraaddoo  
ddee  tteennttaattiivvaa  aall  eenntteennddeerr
qquuee  eell  aarrmmaa  ddee  ffuueeggoo  
eess  iiddóónneeaa  ppaarraa  aaccaabbaarr
ccoonn  llaa  vviiddaa  yy  ssuuppoonnee  uunnaa
ppoossiibbiilliiddaadd  ppeerrffeeccttaammeennttee
pprroobbaabbllee  ddee  mmaattaarr
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la medalla blanca al mérito policial, di-
fícilmente ha podido ser más trágica.

El tribunal condena al agente del Cuer-
po Nacional de Policía como autor de
un delito de homicidio en grado de ten-
tativa a un año y tres meses de prisión y
a que indemnice a S.P.B.R con la canti-
dad de 23.565 Euros, al entender que el
arma empleada, un arma de fuego, por
sus características es idónea para aca-
bar con la vida y que el simple hecho de
hacer uso del arma de fuego, supone
para el agente que la utiliza, una posibi-
lidad perfectamente probable de matar.
Además también entiende el tribunal
trascendente la zona donde se proyectó
el disparo, considerando que era una
región anatómica que contiene estructu-
ras necesarias y precisas para la vida.
Tras esta justificación, el tribunal da por
probado que el agente creó un peligro
que podía haber causado la muerte de
S.P.B.R y por tanto el policía es autor de
un delito de homicidio en grado de ten-
tativa.

El mismo tribunal reconoce en senten-
cia que el agente creyó que estaba
siendo amenazado con un arma cuan-
do realmente no lo estaba, pues no ha
quedado acreditado que S.P.B.R cogie-
se el serrucho que había en el vehícu-
lo para agredir al policía, pero el
agente y según el tenor literal de la
sentencia: "dado el estado de nervio-
sismo provocado por la situación, la
agresividad que había demostrado

S.P.B.R durante la conducción, y el he-
cho de que había en el interior del ve-
hículo diversas herramientas, así como
que S.P.B.R salía de espaldas y se gira-
ra de forma rápida, provocó en el po-
licía la creencia errónea de que corría
peligro su vida."

Si bien, el mismo tribunal añade la
apreciación de una excesividad en la re-
acción del agente, pues aun partiendo
de que el riesgo para el agente hubiera
sido real, su Señoría estima que el
agente debería haber actuado retirán-
dose del lugar, lanzando un disparo al
aire, al suelo y en última instancia a las
piernas de S.P.B.R, pero no directamen-
te contra el mismo.

Desde este informe, a modo de ejem-
plo, vamos a dar una respuesta científi-
ca a las cuestiones planteadas en la
sentencia por el tribunal demostrando la
imposibilidad de llevarse a cabo lo que
en teoría, el tribunal piensa que es le-
galmente exigible.
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El agente, había realizado una persecu-
ción a gran velocidad, por dirección
prohibida, saltando semáforos y pasos
peatonales durante aproximadamente
10 minutos, en la cual presenció como
su compañero era arroyado por S.P.B.R,
esto sin lugar a dudas genera un estado
de estrés y ansiedad-estado elevado.

En el momento que el agente interviene
decide hacer uso de su arma reglamen-
taria, más que necesaria imprescindible
en este caso ante la agresividad mostra-
da por S.P.B.R, así como ante el desco-
nocimiento de si este iba armado o no y
especialmente teniendo en cuenta que
el policía actuaba en solitario y sin apo-
yo, encontrado que una reacción arma-
da y sorpresiva del delincuente podía
poner en serio peligro su vida o integri-
dad, pues no existe posibilidad de apo-
yo social de otros agentes.

La percepción de esa amenaza ante una
posible reacción agresiva y sorpresiva
de S.P.B.R crea mayor estrés y en situa-
ción de combate la distancia entre la re-
alidad de la amenaza y la percepción de
tal amenaza se estrecha en las personas
como ya hemos visto. A medida que la
realidad es más amenazante, por care-
cer de recursos posibles para evitarla y
en ausencia de un adecuado apoyo so-
cial de otros compañeros, la evaluación
o vivencia subjetiva de amenaza eleva el
nivel de estrés y ansiedad, y crea senti-
mientos de indefensión.

El apoyo social es un mitigador del es-
trés en todo tipo de unidades sociales,
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contribuye a reducir la intensidad de
una amenaza percibida, al tiempo que
aumenta la percepción de la propia efi-
cacia para hacerle frente. En suma,
alienta una reacción dentro de un grupo
que el policía en esos momentos no te-
nía.

Individualmente, el agente en los mo-
mentos que se bajaba del vehículo
policial para proceder a la detención
de S.P.B.R, es decir antes de entrar en
acción, cambia su independencia por
un anhelo en la seguridad futura. Las
condiciones que va a vivir de inme-
diato no le permiten tener una visión
completa del combate y no se ve ca-
paz de defenderse en solitario, por
sus propios medios, necesita a sus
compañeros.

Esto aumenta su ansiedad reaccionan-
do con indefensión y rabia, máxime si
tenemos en cuenta que el agente había
presenciado como su compañero de
patrulla era arroyado por S.P.B.R. El
mantenimiento o el colapso del entra-
mado social actúa como un amortigua-
dor o acelerador de las reacciones al
estrés de combate.

La situación de estrés a la que estaba
sometido el agente está directamente

relacionado con el sentimiento de ani-
quilación. Ese temor propio de la ame-
naza contra la propia integridad física
de la persona es común a cualquier
otra situación traumática, pero en el
agente se va transformando en una
amenaza creciente, que genera una
ansiedad difícil de manejar y se vive
más intensamente cuando la percep-
ción que se tiene es que las probabili-
dades de mantener la integridad física
son más bajas y el estrés es intenso y
prolongado.

Tras abrir la puerta del conductor el
agente solicita a S.P.B.R que se baje del
vehículo y se tire al suelo. El agente en
esos momentos, como queda acredita-
do en la sentencia se halla a tan solo un
metro de distancia de S.P.B.R para im-
posibilitar que este, si guarda mayor dis-
tancia, pueda escapar o salir corriendo
del lugar.

S.P.B.R se comporta de forma sospe-
chosa, al salir de espaldas del agente,
no pudiendo este visualizar sus manos,
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ni si portaba objeto o arma alguna en
ellos.

En determinado momento S.P.B.R se gira
bruscamente, pareciéndole divisar al
agente un objeto metálico en sus ma-
nos, las cuales hasta ahora no había vis-
to, motivo por el cual efectúa un único
disparo que impacta en S.P.B.R.

Como se ha señalado a lo largo de
este informe, multitud de investigacio-
nes han confirmado el funcionamiento
de una vía rápida para la transmisión
de la información sensorial que conec-
ta directamente a los núcleos sensoria-
les del tálamo, con la amígdala, evi-
tando e l  ' r e t raso '  que  supone  la
implicación o participación de otras
partes del cerebro.

Esta vía de reacción urgente es capaz de
extraer información global pero sufi-
ciente sobre la situación, para permitir
al individuo reaccionar rápidamente
ante una posible amenaza o peligro in-
minente para su supervivencia. La es-
tructura clave en el funcionamiento de
esta vía rápida, como decimos, es la
amígdala, ya que ha sido repetidamen-
te involucrada en la percepción del mie-
do e incluso algunos autores la han
identificado como un 'detector del mie-
do' (Amaral, 2002).

La amígdala no sólo provoca respuestas
motoras y autonómicas, moduladas por
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la sustancia gris periacueductal y el hi-
potálamo respectivamente, y que son
necesarias para enfrentar un evento
amenazante, sino que posee conexiones
con la corteza visual aumentando la
asignación de recursos atencionales
(Adolphs, 1999; Ledoux, 2000)

La vía dorsal permite un procesamiento
rápido, aunque no tan preciso, de la es-
timulación visual que exige una respues-
ta inmediata por parte del individuo
(pe., algún objeto que se aproxima o en
este caso un objeto metálico que se per-

cibe en las manos de un delincuente
agresivo). La activación dorsal ante estí-
mulos negativos se refleja en una res-
puesta atencional temprana, cuya fun-
c ión ser ía la fac i l i tac ión de una
respuesta motora rápida.

De este modo, se considera que los
eventos evolutivamente más relevantes,
como son los que están asociados con
amenaza o peligro, deben obtener prio-
ridad en el procesamiento, ya que pare-
cen obvias las ventajas para la supervi-
vencia asociadas a la rápida detección
y reacción urgente de dichos estímulos
(Fox, Lester, Russo, Bowles, Pichler y
Dutton, 2000; Mogg y Bradley, 1999;
Öhman, Lundqvist y Esteves, 2001)

De ahí que el policía, ante la percep-
c ión  de  e l  es t ímu lo  amenazan te ,
acompañado de la situación de estrés
y ansiedad del momento, unido a po-
seer en las manos un arma de fuego
en esos momentos, reaccionara instin-
tivamente efectuando un único disparo
contra S.P.B.R.

Estudios recientes (Carretié y cols.,
2001b; 2003; 2004b; Vuil leuimer,
2002) demuestran que los estímulos
emocionales tienden a atraer mayor
atención que los que poseen un carác-
ter emocional neutro, y esto se produce
de una manera especialmente intensa
cuando los objetos tienen un valor ame-
nazante. En consecuencia, estos hallaz-
gos refuerzan la posición de privilegio
de la información con carácter emocio-
nal, especialmente amenazante, a la
hora de facilitar el despliegue de recur-
sos atencionales. Como señalan algu-
nas otras investigaciones, la rápida y re-
lativamente automática detección de
este tipo de estimulación emocional, se
produce incluso en circunstancias en las
que no se ha percibido conscientemen-
te (Carretié y cols., 2004b; Northoff,
Richter, Gessner, Schlagenhauf, Fell,
Baumgart y cols, 2000).

Como se ha mencionado el tribunal
asume que incluso si la agresión hubie-
ra sido real, el policía debería haber ac-
tuado retirándose del lugar, lanzando
un disparo al aire, al suelo y en última
instancia a las piernas de S.P.B.R, pero
no directamente contra el mismo.

Queda acreditado en la sentencia que
el agente se encontraba a un metro de
distancia de S.P.B.R, siendo un metro
distancia insuficiente para huir de una
persona armada ante una agresión sú-
bita y repentina, por no hablar que reti-
rarse del lugar no debería ser una op-
ción para el policía que legítimamente
pretende la detención de un delincuente

MMuullttiittuudd  ddee
iinnvveessttiiggaacciioonneess  ccoonnffiirrmmaann
eell  ffuunncciioonnaammiieennttoo  ddee  
uunnaa  vvííaa  rrááppiiddaa  ppaarraa  
llaa  ttrraannssmmiissiióónn  ddee  llaa
iinnffoorrmmaacciióónn  sseennssoorriiaall  
qquuee  ccoonneeccttaa  ddiirreeccttaammeennttee
aa  llooss  nnúúcclleeooss  sseennssoorriiaalleess
ddeell  ttáállaammoo,,  ccoonn
llaa  aammííggddaallaa
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y tiene derecho a no ser agredido por
hacer simplemente su trabajo, debiendo
ser el delincuente el que asuma las con-
secuencias de intentar agredir a un
agente armado, pues parece que dichas
consecuencias si son previsibles para el
delincuente que decide asumir la tenta-
tiva agresiva como medio de evitación
de la detención policial.

Citando a Erich Fromm nuevamente:
"No es ciertamente la agresión la única
forma de reacción a las amenazas. El
animal reacciona a las amenazas a su
existencia con rabia y ataque o con mie-
do y huída. La huída parece ser de he-
cho la forma más frecuente de reacción,
salvo cuando el animal no tiene escapa-
toria, y entonces pelea... como última
ratio [...] El cerebro de los animales está
programado filogenéticamente para
movilizar impulsos de ataque o huída
cuando están en peligro los intereses vi-
tales del animal [...] El objetivo funda-
mental es quitar el peligro; esto puede
hacerse, y se hace con bastante fre-
cuencia, huyendo, si la huída es posible,
y si no lo es, peleando o asumiendo
posturas amenazadoras eficaces. El ob-
jetivo de la agresión defensiva no es el

placer de destruir sino la conservación
de la vida. Una vez alcanzado el objeti-
vo, la agresión y sus equivalentes emo-
cionales desaparecen"

Si el agente, no solo no tenía oportunidad
de retirada por la escasa distancia, si no
que se hallaba en la obligación legal de
no huir y actuar, solo le quedaba un ca-
mino ante una tentativa de agresión hacía
su vida, el uso del arma de fuego que en
aquellos momentos llevaba en las manos
como medida preventiva y de seguridad,
pues era el medio más rápido y eficaz que
uso sin duda instintivamente.

Erich Fromm expone: "Lo dicho de las
reacciones ante las amenazas a intere-
ses vitales puede decirse de un modo di-
ferente y más generalizado formulando
que el miedo tiende a movilizar sea la
agresión, sea la tendencia a la fuga.
Esto último suele ser el caso cuando a
una persona le queda todavía un modo
de salir, conservando siquiera un poco
de "prestigio", pero si se encuentra entre
la espada y la pared y no le queda
modo de escapar, lo más probable es
que tenga una reacción agresiva."

Lo mismo ocurre al pedir al agente que
efectué disparos al aire o al suelo, pues
efectuar los mismos, en especial al sue-
lo, suponen una grave negligencia, ya
que existen serios peligro de rebotes,
dispersión y sobreprenetración de la
munición, efectos que pudieran provo-
car por accidente el impacto de la bala
en un ciudadano inocente que casual-
mente estuviera en las inmediaciones o
incluso en el propio policía. Pero ade-
más dicha petición, aunque fuera lógi-
ca, en la situación vivida era irrazonable
pues a un metro de distancia, en lo que
el agente hubiera querido efectuar 
disparos de advertencia, el delincuente

LLoo  ddiicchhoo  ddee  llaass  
rreeaacccciioonneess  aannttee  llaass
aammeennaazzaass  aa  iinntteerreesseess
vviittaalleess  ppuueeddee  ddeecciirrssee  ddee
uunn  mmooddoo  ddiiffeerreennttee
ffoorrmmuullaannddoo  qquuee  eell  mmiieeddoo
ttiieennddee  aa  mmoovviilliizzaarr  sseeaa  
llaa  aaggrreessiióónn,,  sseeaa  llaa
tteennddeenncciiaa  aa  llaa  ffuuggaa
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podía haber consumado la agresión
perfectamente.

No estamos hablando en este caso, al
contrario que su tribunal entiende, de
una advertencia que se debe dar al de-
lincuente armado para que deponga
una actitud violenta, si no de una reac-
ción inmediata ante una agresión sor-
presiva e inesperada que se produce a
una distancia muy corta, como lo es tan
solo un metro, por lo que se carece de
tiempo físico suficiente para amedrentar
al sujeto mediante disparos de adver-
tencia, pues dicho amedranto ya se de-
bería haber conseguido con el simple
hecho de encontrarse encañonado por
un arma de fuego a tan corta distancia.

El policía reacciono siguiendo a Le
Doux mediante un procesamiento emo-
cional y respuesta automática sin cons-
ciencia.

Así lo manifiesta el propio agente con-
denado, pues acredita que efectuó el
disparo en esos momento instintivamen-
te, sin pensarlo, y que efectuó un dispa-
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la situación, la agresividad que había
demostrado S.P.B.R durante la conduc-
ción, y el hecho de que había en el in-
terior del vehículo diversas herramien-
tas, así como que S.P.B.R sal ía de
espaldas y se girara de forma rápida,
provocó en el policía la creencia erró-
nea de que corría peligro su vida.

Es interesante señalar como esa creen-
cia, tiene su fundamento científico en
los sesgos que ya hemos visto, hable-

ro porque tenía el arma de fuego en la
mano, pero que si hubiera tenido cual-
quier otro objeto lo hubiera usado
igualmente contra el agresor, que todo
su cuerpo se desplazó en esos momen-
tos hacía una única finalidad, evitar la
agresión y sobrevivir a la situación.

Científicamente se reconoce la existen-
cia de dos circuitos, el circuito de apro-
ximación y el que más nos interesa tra-
tar en este caso además de ser el más
estudiado, el circuito de evitación o
aversivo, que es activado por estímulos
amenazantes que propician emociones
negativas, produciendo en el organismo
conductas de evitación, escape y defen-
sa. Diversos estudios psicobiológicos
han apoyado la existencia de este cir-
cuito de evitación basándose en la evi-
dencia de mecanismos neurales espe-
cializados en el procesamiento urgente
de información amenazante.

Por último señalar la condena del tribu-
nal, que solo tiene en cuenta una exi-
mente parcial de legítima defensa dado
el estado de nerviosismo provocado por

CCiieennttííffiiccaammeennttee  ssee
rreeccoonnooccee  llaa  eexxiisstteenncciiaa  
ddee  ddooss  cciirrccuuiittooss,,  eell
cciirrccuuiittoo  ddee  aapprrooxxiimmaacciióónn
yy  eell  cciirrccuuiittoo  ddee  eevviittaacciióónn  
oo  aavveerrssiivvoo,,  qquuee  eess
aaccttiivvaaddoo  ppoorr  eessttíímmuullooss
aammeennaazzaanntteess  qquuee
pprrooppiicciiaann  eemmoocciioonneess
nneeggaattiivvaass
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mos entonces de los sesgos relaciona-
dos con la expectativa. La atención rela-
cionada con la expectativa, también de-
nominada vigilancia, está relacionada
con los recursos de procesamiento que
se ponen en marcha en tareas que re-
quieren un estado de alerta, por ejem-
plo, para detectar un estímulo esperable
que todavía no ha aparecido.

El agente de policía, una vez que abre la
puerta del coche y ordena salir al ocu-
pante, al hacerlo este de espaldas y sin
descubrir sus manos, activa aún más si
cabe la vigilancia del agente, cuya acti-
tud es de alerta total con la finalidad de-
tectar un estimulo esperable (como pue-
de ser un ataque) aunque todavía este
no haya aparecido.

En último lugar, el sesgo de negatividad
inducido por el contexto, al que también
se ha  denominado sesgo de interpreta-
ción, constituye la tendencia a procesar
o interpretar, en determinados contex-
tos, estímulos ambiguos de una manera
negativa. Este tipo de sesgo aparece
asociado con la ansiedad-estado que se

traron que los individuos ansiosos fue-
ron más proclives a interpretar de ma-
nera amenazante eventos ambiguos.
Este resultado es convergente con los
obtenidos en investigaciones anteriores
(Hirsch y Mathews, 1997).

Esta es la explicación de por qué el
agente percibió un gesto amenazante,
donde el tribunal piensa que existió una
creencia errónea.

Sobre el hecho de disparar al cuerpo de
S.P.B.R en lugar de a las piernas tal y
como señala la sentencia, se debe a
una explicación muy sencilla, en primer
lugar que en todos los cuerpos policia-
les de nuestro país se enseña a disparar
al tronco del objetivo y no a las piernas
o los brazos, precisamente las siluetas
de las galerías de tiro no constan nor-
malmente tan siquiera de extremidades
tal y como muestra la siguiente imagen,

posee en un momento determinado
(Mathews y MacLeod, 1994).

Así el agente, que ve girarse brusca-
mente al delincuente con un objeto me-
tálico y que para el tribunal supone una
creencia errónea del policía que piensa
que va a ser agredido, supone realmen-
te un sesgo de interpretación en la que
se tiende a percibir los estímulos ambi-
guos de manera negativa, o lo que es lo
mismo, a actuar con exceso de celo
para prevenir posibles agresiones.

Así, las personas con altos niveles de
ansiedad, como es el caso del agente
interviniente, es más probable que asig-
nen un significado negativo a material
con carácter inocuo o ambiguo, inter-
pretación que se ve potenciada por con-
textos emocionales congruentes con el
estado emocional del individuo. Así,
Mathews y Mackintosh (2000), encon-
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cosa que se puede comprobar fácilmen-
te acudiendo a cualquier galería de tiro
policial de nuestro país.

En segundo lugar, es evidente que el dis-
paro del agente se produjo "a bulto" y de
manera instintiva como se ha señalado
en el presente informe, por la rapidez
con que ocurrieron los hechos. De ahí
precisamente demostrar que si el agen-
te hubiera actuado con tiempo y antela-
ción suficiente, de manera cognitiva y
no intuitiva, hubiera tenido tiempo de
alinear los elementos de puntería del
arma decidiendo a donde efectuar el
disparo, cosa que no ocurrió al tratarse
de un disparo instintivo y defensivo.

Sería interesante en casos como el ex-
puesto, para dictar una sentencia lo
más ajustada a la realidad, recurrir a
peritos instructores de tiro policial que
pudieran orientar a la judicatura o tri-
bunal sobre la correcta actuación me-
diante el uso de armas de fuego, así
como también contar con informes fo-
renses que constaten la situación físi-
ca, psicológica y emocional que el

agente vivió en el caso concreto de la
intervención que se trate.

Por último señalar que este tipo de sen-
tencias desmotivan y disminuyen la se-
guridad jurídica de nuestros agentes, in-
hibiendo su implicación en sus labores
diarias, aumentando la empatía hacía
su trabajo, reduciendo notablemente su
motivación profesional y propiciando la
dejadez hacia sus funciones a cambio
de una seguridad laboral y profesional
más estable.

Conclusiones finales

Los diversos estudios sobre la agresivi-
dad sostienen la existencia del instinto
de lucha o huída ante una agresión
como algo normal e inherente a todo
animal, incluido el hombre. Hemos de
dejar claro con esto que en el policía
que se enfrenta a una situación de peli-
gro para su vida o integridad física se
produce una reacción inmediata y súbi-
ta, que está programada filogenética-
mente, cuya función es la de destruir o
eliminar inmediatamente la fuente de la
amenaza, y que es denominada técnica-
mente estrés de combate.

Dicho estrés de combate conlleva una
serie de reacciones fisiológicas y psico-
lógicas que invaden al policía durante
la agresión en la que corre peligro su
vida o integridad física, mostrando des-
de un claro deterioro del proceso cogni-
tivo, pasando por la pérdida temporal
de memoria, de habilidades motoras o
sensoriales como la vista o el oído, has-
ta incluso un estado irracional, depen-
diendo de diversos factores entre los

EEnn  eell  ppoolliiccííaa  qquuee  ssee
eennffrreennttaa  aa  uunnaa  ssiittuuaacciióónn
ddee  ppeelliiggrroo  ppaarraa  ssuu  vviiddaa  
oo  iinntteeggrriiddaadd  ffííssiiccaa  ssee
pprroodduuccee  uunnaa  rreeaacccciióónn
iinnmmeeddiiaattaa  yy  ssúúbbiittaa,,  
qquuee  eessttáá  pprrooggrraammaaddaa
ffiillooggeennééttiiccaammeennttee,,  ccuuyyaa
ffuunncciióónn  eess  llaa  ddee  eelliimmiinnaarr
llaa  ffuueennttee  ddee  llaa  aammeennaazzaa
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que se encuentra el número de pulsa-
ciones por minuto que alcance.

Además, el estrés de supervivencia pro-
voca un sistema de ataque o lucha me-
diante el uso incontrolado de la fuerza
física, al que hay que sumar los sesgos
de expectativa y negatividad que provo-
ca la ansiedad del enfrentamiento, lo
que hace al policía interpretar negativa-
mente y de manera amenazante eventos
que exteriormente y a posterior pueden
parece ambiguos para el tribunal.

Por último no se debe olvidar, tal y como
se ha venido demostrando a través del
presente informe, la existencia de una
reacción automática y no consciente del
individuo ante una agresión que ponga
en peligro su existencia o la integridad
física, conllevando una respuesta moto-
ra y autonómica por parte de la amíg-
dala, es decir una respuesta instintiva e
inconsciente.

Pues a tenor del presente informe, del que
se aconseja su completa lectura y estudio,
parece ilógico pedir al policía en confron-
taciones agresivas donde corra peligro su
vida o su integridad física que actué de
una manera idealista e irreal.

Todos los actores del asunto incluyen-
do a los externos, especialmente la so-
ciedad, los medios de comunicación y
los órganos judiciales, deben com-
prender lo expresado en el presente in-
forme, interiorizando los conceptos
enmarcados y aplicando la realidad
de su existencia probada a las inter-
venciones de los agentes policiales, y
no adoptando posiciones idealistas
alejadas de la realidad.

De su comprensión se podrán sacar
conclusiones obvias del por qué los
agentes de policía, ante determinadas

situaciones, actúan de un modo que
posteriormente puede ser interpretado
como exagerado, incongruente, inopor-
tuno o desproporcional. No es que ellos
quieran hacerlo, es que ellos no pueden
evitarlo pues es parte de la idiosincrasia
del ser humano, no siendo justo exigir
un comportamiento que biológica, psi-
cológica, fisiológica y neuralmente era
imposible de evitar.

De dicha comprensión depende en gran
medida la seguridad jurídica de nues-
tros agentes, que deben sentir el apoyo
social hacia sus intervenciones, máxime
en los casos en los que haya corrido pe-
ligro su vida o su integridad física.

Es evidente e innegable que los abusos
policiales existen y es una lacra que to-
das las organizaciones policiales deben
perseguir y combatir, no obstante, ha
quedado claro que el presente informe
no tiene por finalidad justificar situacio-
nes de abuso, si no exponer cómo reac-
ciona un agente de policía ante una si-
tuación de pel igro v i ta l  para su
existencia, esperando que la sociedad y
los órganos judiciales puedan compren-
der mejor la reacción de los policías que

EEll  eessttrrééss  ddee  ssuuppeerrvviivveenncciiaa
pprroovvooccaa  uunn  ssiisstteemmaa  ddee
aattaaqquuee  oo  lluucchhaa  mmeeddiiaannttee
eell  uussoo  iinnccoonnttrroollaaddoo  ddee  llaa
ffuueerrzzaa  ffííssiiccaa,,  aall  qquuee  hhaayy
qquuee  ssuummaarr  llooss  sseessggooss  ddee
eexxppeeccttaattiivvaa  yy  nneeggaattiivviiddaadd
qquuee  pprroovvooccaa  llaa  aannssiieeddaadd
ddeell  eennffrreennttaammiieennttoo
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por desgracia deben hacer frente a estas
difíciles situaciones.

Sería interesante como ya se ha dicho,
para dictar una sentencia lo más ajusta-
da a la realidad, que los tribunales en
caso de uso de armas de fuego, recu-
rrieran a peritos instructores de tiro poli-
cial que pudieran orientar a la judicatu-
ra sobre la correcta actuación en el uso
de armas de fuego.

Así también es deseable que los tribuna-
les y fiscales soliciten contar con infor-
mes forenses que constaten la situación
física, psicológica y emocional que el
agente policial vivió en el caso concreto
de la intervención que se trate, lo que
seguramente pueda dar lugar a muchas
explicaciones sobre actuaciones que en
principio pueden parecer exageradas.

Este informe solo pretende dar a cono-
cer una realidad patente, plausible y
científicamente demostrada, invitando
al lector a ampliar la información exis-
tente sobre los extremos tratados, para
que se conciencie de la difícil situación
que vive un policía ante un enfrenta-
miento agresivo en que corre peligro su
vida o su integridad física y de cómo en
dichos casos no vale de nada el uso de
la demagogia o la hipocresía social.

Solo añadir a lo que queda que, mien-
tras que el delincuente cuenta con la
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ventaja de saber que el objetivo del
agente de policía nunca será acabar
con su vida, si no detenerle, el policía
desconoce las intenciones del delin-
cuente, que normalmente está dispuesto
a utilizar cualquier medio para sustraer-
se de la detención, incluyendo acabar
con la vida del agente o provocarle da-
ños irreversibles que le impidan lograr el
objetivo perseguido. Sin embargo a
esto, al policía se le exige adecuar su
fuerza a la del agresor constantemente,
no pudiendo ejercer más de la mínima
fuerza imprescindible que requiera la si-
tuación. El delincuente cuenta así con la
ventaja de la iniciativa agresiva debien-
do el policía ajustarse a la misma en
cada momento.

Una legislación y normativa menos ge-
neralista, más detallada, realista y eficaz
como la que tienen otros países de
nuestro entorno cercano sobre el uso de
la fuerza y las armas de fuego por parte
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
la dotación de medios incapacitantes de

baja letalidad, de medios protectores
como chalecos antibala, el aumento de
confianza en la policía democrática y
responsable de nuestro país, la exclu-
sión de complejos y el estudio de las
aportaciones científicas a los campos
tratados surtiría un efecto positivista en
los agentes que les haría ganar seguri-
dad jurídica, laboral y profesional, pues
es evidente la existencia de un temor ge-

neralizado de los agentes a emplear la
fuerza.

La pregunta sobre lo que es proporcio-
nal y lo que no tiene una difícil respues-
ta cuando se ha de determinar cuanta
fuerza se debe aplicar para controlar la
agresión de un sujeto que pone en peli-
gro la vida o la integridad física del po-
licía, o la vida o integridad física de ter-
ceras personas que el policía tiene la
obligación moral y jurídica de defender,
disponiendo solamente de décimas de
segundo para tomar la decisión correc-
ta, la que deba y pueda ser justificada
ante los tribunales. Tribunales que por
otro lado van a poder tomar una deci-
sión sobre la justificación racional o no
de la fuerza empleada por el policía
contando con varios días o meses para
ello, siendo aquí donde se hace más
evidente la desproporcionalidad del
tiempo de reacción y juicio entre la si-
tuación vivida por el policía, cargada
con gran cantidad de tensión emocio-
nal, derivada de la presencia de estrés

DDiicchhooss  ttrriibbuunnaalleess  eenn  llaa
mmaayyoorrííaa  ddee  llaass  ooccaassiioonneess
nnoo  ttoommaann  eenn  ccuueennttaa  llaa
iinnfflluueenncciiaa  ddeell  eessttrrééss
aagguuddoo,,  nnii  ddeell  eessttrrééss  ddee
ccoommbbaattee  oo  eell  eessttrrééss  ddee
ssuuppeerrvviivveenncciiaa,,  jjuuzzggaannddoo
aall  ppoolliiccííaa  ccoommoo  uunn  ""rroobboott""
qquuee  nnoo  ssuuffrree  aalltteerraacciioonneess
ppssiiccooffiissiioollóóggiiccaass
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agudo, de combate o supervivencia, y el
tiempo de reacción y juicio de los tribu-
nales, que disponen de una cantidad
considerable de tiempo emitiendo en
ocasiones sentencias basadas en per-
cepciones distorsionadas, no apegadas
a la realidad de los hechos vivida por el
agente.

Dichos tribunales además en la mayoría
de las ocasiones no toman en cuenta la
influencia del estrés agudo, ni del estrés
de combate o el estrés de supervivencia,
desconociendo sus efectos y respuestas
en los seres humanos, pensando y juz-
gando al policía como un "robot" que no
sufre alteraciones psicofisiológicas que
influyen de forma radical en su conduc-
ta, lo que esperamos haber conseguido
demostrar con el presente informe.
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034-057-USEC20 (A fondo).qxd  31/03/2011  12:48  PÆgina 64



034-057-USEC20 (A fondo).qxd  31/03/2011  12:48  PÆgina 65



034-057-USEC20 (A fondo).qxd  31/03/2011  12:49  PÆgina 66



034-057-USEC20 (A fondo).qxd  31/03/2011  12:50  PÆgina 67



TÉCNICO-PROFESIONAL Marzo / Año X / usecnetwork international magazine

www.usecnetwork.com58

EL PROBLEMA DE LAS 
FALSAS ALARMAS, 

CÓMO AFECTAN A LAS FCS
Negligencia o desconocimiento del sistema, estos son los dos motivos principales por los que las

centrales de alarmas reciben el mayor número de falsos saltos de alarma

Central Receptora de Alarmas de SSeeccuurriittaass  DDiirreecctt  EEssppaaññaa, la más grande de Europa.
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Ya en el año 2008, los datos eran preo-
cupantes:” 250.000 falsas alarmas,
frente a tan solo 7.000 alarmas Reales”
(datos de la central de alarmas de Secu-
ritas Direct). Esta es una realidad preo-
cupante tanto para las FCS, como para
las empresas que gestionan las Centra-
les Receptoras de Alarmas y los usuarios
abonados a éstas.

Securitas Direct España como líder del
sector, manifiesta su concienciación por
esta cuestión y asume: “que las empre-
sas de seguridad privada con centrales
de alarmas deben implicarse en reducir
los falsos saltos de alarma”.

Asimismo, la empresa implementa todas
las mejoras necesarias tanto en sus re-
cursos tecnológicos como humanos, al
tiempo que se revisan los protocolos de
actuación.

En el año 2008 la compañía fue galar-
donada con el “Premio a las Buenas
Prácticas” en la Seguridad Privada por
el desarrollo de un sistema de Verifica-
ción Segura.

Más de 76 millones de Euros
en investigación y desarrollo

En los últimos seis años, Securitas Direct
ha invertido más de 76 millones de eu-
ros en I+D+I.

Este hecho ha permitido a la empresa
llevar a cabo un proceso continuo de
mejoras tecnológicas, favoreciendo así

su objetivo de colaborar de manera
comprometida y eficaz con las FCS. 

Actualmente los datos indican que el
40% de los avisos pasados a las fuerzas
policiales son reales. (datos de la Cen-
tral de alarmas de Securitas Direct).

Nueva orden sobre el 
funcionamiento de los sistemas
de alarma en el ámbito de la
seguridad privada

El pasado 18 de febrero el Boletín Oficial
del Estado ( BOE ) publicó los nuevos cri-
terios a los cuales tendrán que adaptarse
los sistemas de seguridad que conecten a
una central de alarmas. Se pretende al
mismo tiempo homogeneizar las diferen-
tes normativas existentes en los países de
la Unión Europea. Así como normalizar
las instalaciones y protocolos de actua-
ción de las empresas de Seguridad Priva-
da y los cuerpos de Seguridad. 

SSeeccuurriittaass  DDiirreecctt  EEssppaaññaa
ccoommoo  llííddeerr  ddeell  sseeccttoorr,,
mmaanniiffiieessttaa  ssuu  ccoonncciieenn-
cciiaacciióónn  ppoorr  eessttaa  ccuueessttiióónn
yy  aassuummee::  ““qquuee  llaass
eemmpprreessaass  ddee  sseegguurriiddaadd
pprriivvaaddaa  ccoonn  cceennttrraalleess  ddee
aallaarrmmaass  ddeebbeenn  iimmpplliiccaarrssee
eenn  rreedduucciirr  llooss  ffaallssooss  
ssaallttooss  ddee  aallaarrmmaa””

Preguntamos al Responsable de Seguri-
dad de Securitas Direct España José 
Ignacio Jiménez del Castillo que es
quien, por su extensa experiencia en el
sector de la Seguridad Privada mejor
puede responder a las siguientes cues-
tiones:

¿Qué entendemos por alarma 
verificada?

“Una alarma verificada es aquella que
tras recibirse una o varias señales de un
sistema de alarma en una Central Re-
ceptora de Alarmas (CRA), y realizados
los procedimientos de verificación perti-
nentes (secuencial, video, audio y/o
presencial) esta puede ser confirmada
como REAL o FALSA”  

¿Qué importancia tiene el 
cumplimiento de esta Orden tanto
para la compañía como para las
fuerzas de Seguridad y finalmente
el usuario?

“La nueva Orden Ministerial INT/316/
2011 de 1 de febrero (BOE 42 de 18 de
febrero de 2011) sobre funcionamiento
de los sistemas de alarma en el ámbito
de las seguridad privada supone una
mejora tanto para las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad (FCS) como para las com-
pañías de seguridad y los usuarios fina-
les de dichos sistemas de alarma, pues
refleja una normalización de los siste-
mas y procedimientos de actuación más
acordes con la realidad actual que vivi-
mos y el entorno que nos rodea. Se
adapta a las nuevas tecnologías mejo-
rando las prestaciones y resultados,  lo
que genera una respuesta más eficaz y
adecuada de las CRA,s y las FCS hacia
los usuarios finales”.

JJoosséé  IIggnnaacciioo  JJiimméénneezz  ddeell  CCaassttiilllloo
Director de Seguridad de Securitas Direct España, 
recoge el ""PPrreemmiioo  aa  llaass  bbuueennaass  PPrrááccttiiccaass"".
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¿Cómo se verifica una alarma? 
¿En qué consisten los diferentes 
procedimientos de Verificación 
concretados en la nueva normativa?

- Verificación secuencial- 
¿Por qué son necesarios tres 
elementos? 

“La verificación secuencial, requiere el
salto de 3 o más elementos de detección
del sistema de alarma en un periodo de
tiempo determinado, nunca superior a
los 30 minutos.

En este procedimiento de verificación se
hace necesario el salto de los 3 elemen-
tos, entendiéndose que en un sistema de
alarma que no dispone de verificación
por audio, video o presencial, tan solo
se transmite una (o varias) señal de un
elemento de detección que no permite
confirmar el hecho de que se esté pro-
duciendo un delito o riesgo hacía las
personas o cosas, y la realidad ha de-
mostrado que está situación genera un
elevado número de FALSAS ALARMAS
con el consiguiente gasto innecesario e
inadecuado de recursos policiales”.

- Verificación mediante vídeo- 
¿Bastaría con una sola imagen 
para verificar el salto?

Una imagen asociada a un salto de
alarma, por supuesto puede ser suficien-
te. Ya lo dice el dicho, “una imagen vale
más que mil palabras”, con una imagen
podemos confirmar la presencia de 
alguien (o algo), valorar la situación y
actuar de manera eficaz.

- Verificación mediante audio-
¿Puede ser un elemento
tranquilizador para las personas?

La verificación mediante audio requiere
poder almacenar y escuchar, tras un sal-
to de alarma, 10 segundos anteriores al
salto de alarma y el tiempo inmediata-
mente posterior. Existen sistemas, como
los de Securitas Direct que, una vez pro-
ducido el salto de alarma, permiten la co-
municación directa con el inmueble y las
personas que se encuentran en el mismo,
mediante el módulo habla-escucha.

- Verificación personal-
¿cuándo y cómo debe realizarse?

La verificación personal o presencial,
como yo la denomino, consiste en el
desplazamiento de personal de Segu-
ridad Habilitado al lugar donde se ha
producido el salto de alarma. Este equi-
po se desplaza en vehículos identifica-
dos de empresa y están en comunica-

ción permanente con la CRA. Confir-
man la posible existencia de una situa-
ción de riesgo u hecho delictivo y su in-
mediata comunicación a las FCS. 

Del mismo modo se puede disponer de
un Servicio de Custodia de Llaves pa-
rafacilitar  el acceso a dichas FCS.

Este desplazamiento se realizará siempre
que los procedimientos técnicos de verifi-
cación (secuencial, video y audio), o la
ausencia de los mismos, no permitan con-
firmar la causa del salto de alarma, o
cuando una vez confirmada la misma, sea
necesario facilitar el acceso a las FCS.  

Cuáles serían las actuaciones 
complementarias al protocolo de
Verificación. ¿Cómo lo gestionamos
con el cliente?

En todo salto de alarma, la CRA de Se-
curitas Direct, como un elemento más
de verificación, se pone en contacto te-
lefónico con las personas incluidas en el
Plan de Acción firmado con el titular del
sistema (inmueble y/o contactos) y se
solicita la palabra clave. Si está palabra
clave no se proporciona, se continúa
con los siguientes medios de verifica-
ción o se pasa aviso a las FCS si la si-
tuación lo ha requerido.

Centro de control de la Central de Alarmas de SSeeccuurriittaass  DDiirreecctt  EEssppaaññaa.
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Es indispensable invertir en  la 
Formación del personal para llevar
a cabo un buen trabajo de 
verificación? Me refiero a:

- Personal para servicio verificación
de alarmas

- Personal de instalación y 
mantenimiento.

- Personal de centrales de alarmas.

Por supuesto, el personal que trabaja en
Securitas Direct se incorpora en la com-
pañía con un perfil y formación determi-
nado para el puesto que vaya a ocupar,
recibiendo además una formación inicial
teórica y práctica a su llegada y otra per-
manente que le acompaña durante todo
su proyecto de carrera en la compañía.  

José Ignacio, como responsable 
de Seguridad de la compañía,
¿Cuáles serían sus conclusiones con
respecto a esta nueva normativa?

La nueva Orden Ministerial sobre fun-
cionamiento de los sistemas de alarma
en el ámbito de la seguridad privada,
junto a las otras cuatro Ordenes que
han sido publicadas en el mismo BOE,
han supuesto una normalización y
adaptación de nuestra legislación a la
realidad europea tanto a nivel normati-
vo como tecnológico. Condiciones, que
todos los agentes actuantes, empresas,
asociaciones, autoridades policiales y
usuarios venían demandando.

Esto, bien gestionado y aplicado, ha de
suponer una mejora sustancial en las
actuaciones, tanto de las compañías de
seguridad como de los Servicios Policia-

les y de Emergencia.A su vez redundará
en beneficio de todos: se optimizarán los
recursos y se proporcionará una mayor y
más eficaz seguridad y tranquilidad a los
usuarios finales, que al fin y al cabo, so-
mos todos los ciudadanos. 

La tecnología como herramienta
indispensable para una óptima
Verificación

Tiempo de respuesta de la 
Central Receptora de Alarmas

La integración del módulo GSM en el pa-
nel de alarma ofrece una mayor rapidez
en la transmisión de eventos y señales de
seguridad, esto hace que el tiempo de
respuesta sea inferior al del resto del
mercado. Procurando así, una respuesta
inmediata, una verificación garantizada
de lo que está pasando en la instalación
y una intervención más eficaz.

Verificación por voz e imagen
garantiza una intervención
inmediata

El equipo de desarrollo de la compañía
apuesta por la “Tecnología Verisure”
que ofrece funcionalidades que otros
sistemas de seguridad tradicionales no
disponen,como: Triple comunicación
segura (GSM, GPRS, SMS ), ó la posible
verificación por voz e imagen de lo que
está sucediendo en el lugar de la insta-
lación. Además no necesita de una línea
telefónica para su funcionamiento. 

Control remoto de la alarma
La compañía moderniza su infraestruc-
tura tecnológica y crece cualitativamen-
te para ofrecer a sus clientes el control
remoto de su alarma en tiempo real.

La Aplicación Mi Alarma “Verisure 
i-control“ permite el manejo remoto de
la Alarma Verisure, a través de iPhone,
blackberry,  Android, etc

Como empresa líder del sector, Securi-
tas Direct continúa desarrollando equi-
pos de seguridad capaces de interactuar
con las más avanzadas tecnologías 
multimedia. Éstas permiten llevar a cabo
una óptima verificación de saltos de
alarma, evitando así intervenciones 
innecesarias de las FCS.

Securitas Direct, tiene el placer invitarle
a visitar nuestro stand en la próxima fe-
ria de Seguridad “Integra + Seguridad“
que se celebrará los próximos 7, 8 y 9
de junio en Zaragoza. 

Gabinete de prensa-
Securitas Direct España
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Acerca de SecuritasDirect

SecuritasDirect, empresa de origen sueco líder en el sector
de la Seguridad para hogar y negocio en España, concentra
cerca del 70% de la cuota total del mercado de alarmas en

nuevas instalaciones y cuenta en la actualidad con 
632.000 clientes, más de 100 delegaciones y un 

equipo humano de 3.600 profesionales.

La empresa, que inicia su actividad en España en 1993, 
comercializa e instala sistemas de alarma de alta seguridad

conectados las 24 horas/365 días a su Central Receptora de
Alarmas (CRA), la más grande de Europa.

En octubre de 2009 la empresa estableció su primera
filial en Chile, tomando así contacto con el mercado

latinoamericano de la seguridad y como paso previo de
posibles próximas aperturas.

Acerca de Usecnetwork

Universal Security &EmergencyChannel se posiciona como
canal líder de comunicación y generador de networking en
el ámbito de la seguridad  y las emergencias.

Usecnetwork International Magazine, líder de las publicaciones
técnico-profesionales, es uno de los elementos indispensables
que ofrece un foro único, innovador y altamente interactivo.

Sus usuarios comparten todo tipo de experiencias, documen-
tación y noticias de actualidad, siendo por tanto,  la mayor
cadena de información y opinión. 

Con una difusión contrastada de más de 160.000 profesio-
nales, encabeza la audiencia del mercado editorial profesio-
nal de la seguridad y las emergencias en el mercado de ha-
bla hispana.

Un año más, y tras ocho ediciones USECNETWORK coorga-
niza la feria de la Seguridad y las Emergencias, "INTEGRA+
SEGURIDA". El evento convoca a los sectores de la Seguri-
dad Pública, Privada y la Atención de las Emergencias. 

SecuritasDirect, líder europeo en alarmas para hogar y negocios
ha firmado un acuerdo de colaboración con USECNETWORK, Univesal Security &EmergencyChannel,

Red Social Profesional líder en el ámbito de la seguridad y la atención de las emergencias.

Abraham de Castro Cortés -Gerente de Alianzas Estratégicas de SecuritasDirect España-
nos habla de los beneficios que aporta dicho acuerdo: 

"Esta alianza, va a permitir a SecuritasDirect posicionarse como referencia válida
dentro del colectivo profesional de la seguridad y las emergencias, además de aumentar nuestra 

presencia en las redes sociales gracias a la capilaridad de Usecnetwork en el canal on line".

firman un acuerdo de colaboración

y

Fruto de este acuerdo, SecuritasDirect
obsequia con un regalo fantástico
(valorado en más de 100 €)
al instalar un sistema de alarma.

Consultar la lista de regalos en 
http://normas.usecnetwork.com/
securitycore/news/2/
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UNIDAD POLICIA JUDICIAL
DE MADRID (y II)
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III) LA POLICÍA MUNICIPAL. 
DESARROLLO Y EVOLUCIÓN
DEL MODELO POLICIAL 
MADRILEÑO EN MATERIA 
DE POLICÍA JUDICIAL 

La organización de la Policía Municipal
de Madrid, en materia de Policía Judi-
cial, ha evolucionado de una manera
paralela a la asunción de competencias,
si bien podemos estructurar en tres
grandes bloques esta evolución organi-
zativa de Policía Municipal en funciones
de Policía Judicial:

A) LA ORGANIZACIÓN DESDE EL AÑO
86-2001.- La configuración de la Poli-
cía Judicial en la Policía Municipal de
Madrid, desde la entrada en vigor de la
Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
se reduce a los Equipos de Investigación
de Accidentes que realizaban servicio
dentro de la estructura policial del tráfi-
co, de los Informes Técnicos que investi-
gaban las causas mediatas e inmediatas
de los siniestros viales, pero no la reali-
zación de los Atestados de tráfico.

En la reestructuración del cuerpo de Po-
licía Municipal, a inicios de los 90,
cuando se configura la Unidad Especial
de Tráfico, denominada posteriormente
Unidad de Investigación y Prevención de
Accidentes, en relación directa con la
asunción de competencias por parte de
Policía Municipal, el 30 de septiembre
del año 90, de las competencias en ma-
teria de investigación de sucesos viales y
derivadamente los delitos contra la se-
guridad del tráfico, desarrollando en di-
cha estructura policial, servicios de es-
pecialización técnica en reconstrucción
de accidentes viales de apoyo directo a
los órganos policiales y, que de manera
indirecta, tenían como función específi-
ca la  realización de las investigaciones
que desde un sector minoritario de los
órganos jurisdiccionales de los Juzgados
de Instrucción se encomendaba a la Po-
licía Municipal de Madrid (Gabinete téc-
nico de investigación).

Policía Municipal de Madrid, en su per-
manente inquietud por crear servicios
que redundaran en una mejor respuesta
a los problemas de los ciudadanos de
Madrid y, ante la emergente criminali-
dad sobre la mujer, creó en el año 2000
el Servicio de Atención a la Violencia
Doméstica, servicio especializado en la
investigación y asistencia  a las mujeres
víctimas de la violencia de género y do-
méstica

B) LA ORGANIZACIÓN DEL CUERPO
DEL AÑO 2000-2003.- En dichas rees-
tructuraciones, se configura la columna

PPoolliiccííaa  MMuunniicciippaall  ddee
MMaaddrriidd,,  eenn  ssuu  ppeerrmmaa-
nneennttee  iinnqquuiieettuudd  ppoorr  ccrreeaarr
sseerrvviicciiooss  qquuee  rreedduunnddaarraann
eenn  uunnaa  mmeejjoorr  rreessppuueessttaa  
aa  llooss  pprroobblleemmaass  ddee  llooss
cciiuuddaaddaannooss  ddee  MMaaddrriidd,,
ccrreeóó  eenn  eell  aaññoo  22000000  
eell  SSeerrvviicciioo  ddee  AAtteenncciióónn  
aa  llaa  VViioolleenncciiaa  DDoommééssttiiccaa

vertebral de la Policía Municipal, bajo el
eje territorial operativo de las Unidades
Integrales de Distrito, pero igualmente
se crean una serie de unidades y servi-
cios que, dependientes de una organi-
zación descentralizada y de especiali-
dad,  actúan en materias de claro
contenido investigador y de colabora-
ción con los órganos jurisdiccionales;
siendo las siguientes:

a) Unidad de Atención y Protección a la
Familia

Se configura la presente Unidad como
un servicio público de carácter policial-
asistencial bajo una filosofía preventiva
esencialmente, cuyas competencias se
ejercen sin perjuicio  de las que sobre la
materia puedan estar atribuidas  a otros
órganos municipales o Administracio-
nes Públicas.

• Coordinar las Secciones de Atención
a la Violencia Doméstica y Atención a
Menores.

• Ejercer las funciones formativas e in-
formativas a los restantes miembros del
Cuerpo o Entidades que lo soliciten en
las materias de su competencia.

• Recopilación y análisis de las actua-
ciones que, en materia de violencia do-
méstica, se generen por otras Unidades
del Cuerpo.

• Proponer campañas preventivas con
relación a la problemática citada.

• Realizar la memoria anual del Servicio
con análisis técnico de la evolución so-
cial del problema y evaluación de los
objetivos planificados.

• Participar, en coordinación con el res-
to de Entidades, en la planificación de
los programas asociados a las funcio-
nes propias.

• Dar protección, tanto a los menores
como a las víctimas de malos tratos en
los intercambios paterno-filiales o visi-
tas vigiladas ordenadas por los Juzga-
dos.

• Realizar los seguimientos de los casos
de violencia doméstica en los que, ade-
más de la mujer víctima, existan niños
victimizables, coordinando en el caso
de menores las actuaciones con la Uni-
dad de apoyo y coordinación con la Co-
munidad Educativa.
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- Dar protección a las víctimas de vio-
lencia doméstica, cuando por la Autori-
dad Judicial sean requeridos para ello o
cuando, por las circunstancias del caso,
sea necesario.

- Realizar la recogida de efectos de la
víctima, en su compañía, cuando ésta
haya de salir del domicilio.

- Colaborar con la Fiscalía de Violencia
Familiar y la Concejalía competente en
Servicios Sociales en todas aquellas ac-
tuaciones que precisen su intervención.

- Colaboración y coordinación con los
Servicios de Atención a las Mujeres de
otras  Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

• La sección de atención al menor, ejer-
cerá las siguientes funciones:

- Ejecutar, de manera directa, todas
aquellas actuaciones en las que exista
problemática asociada al menor.

- Proteger, en cualquier ámbito, el libre
ejercicio de los derechos de los meno-
res.

- Colaborar con la Fiscalía de Menores,
Servicios Sociales y otros servicios aso-
ciados a la problemática del menor en
todas aquellas actuaciones que precisen
su intervención.

- Colaboración y coordinación con Gru-
pos de Menores de otras Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad.

b) Unidad de Atestados de Tráfico

• Atender a lo establecido en la Ley Or-
gánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad en su artículo 53, apartado c) sobre
la competencia de la Policía Local en la
instrucción de atestados por accidentes
de circulación dentro del casco urbano.

• Colaboración en la adopción de las
medidas de seguridad  que correspon-
dan en el lugar de los hechos.

• Toma de datos.

• Realización de las correspondientes
pruebas técnicas tendentes al esclareci-
miento de los hechos (alcoholemias,
mediciones, fotografías, planos, etc).

• Informar y solicitar información a las
Entidades detectoras de los problemas
relacionados con el ámbito de sus fun-
ciones de las propuestas de solución da-
das a cada caso concreto.

• Analizar, de manera conjunta, aque-
llas situaciones potenciales de riesgo
que puedan derivar en actuaciones pro-
pias de la Unidad.

• Todas aquellas que en el ámbito de
sus atribuciones le sean encomendadas
por la Subinspección de Servicios Espe-
ciales.

La Unidad de Atención y Protección a la
Familia, se compone de las siguientes
Secciones: 

• Sección de atención a la violencia do-
méstica que, ejercerá las siguientes fun-
ciones:

- Ejecutar, de manera directa, todas
aquellas actuaciones en las que exista
problemática relacionada con la violen-
cia doméstica.

- Centralizar la intervención de segui-
miento de cualquier supuesto de violen-
cia doméstica.

- Facilitar la asistencia psicológica, mé-
dica, jurídica y social a cualquier víctima
de maltrato familiar.

Pedro Calvo, delegado del Área de Seguridad y Movilidad, durante la clausura del primer curso de Policía Judicial.

LLaa  sseecccciióónn  ddee  
aatteenncciióónn  aa  llaa  vviioolleenncciiaa
ddoommééssttiiccaa  eejjeerrccee  llaa
ffuunncciióónn  ddee  rreeaalliizzaarr  
llaa  rreeccooggiiddaa  ddee  eeffeeccttooss  
ddee  llaa  vvííccttiimmaa,,  eenn  ssuu
ccoommppaaññííaa,,  ccuuaannddoo  
ééssttaa  hhaayyaa  ddee  ssaalliirr  
ddeell  ddoommiicciilliioo
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• Toma de declaración a los implicados.

• Remisión de las diligencias efectuadas
a la Autoridad Judicial correspondiente.

• Colaboración y coordinación en ma-
teria de su competencia con las restan-
tes Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

• Recepcionar y tramitar todas aquellas
denuncias que pudieran ser interpuestas
por los ciudadanos referidos a la mate-
ria propia de su competencia.

• Efectuar los correspondientes contro-
les y actuaciones de seguimiento de los
partes o informes de accidentes de tráfi-
co realizados por otras Unidades del
Cuerpo.

• Recepción, registro y archivo de toda
la documentación que pudiera generar-
se con motivo de cualquier accidente de
tráfico.

• Tratamiento del material documental y
fotográfico resultante de las actuaciones
policiales en materia de infracciones por
exceso de velocidad detectadas por el
radar.

• Gestionar, tramitar y proceder al ar-
chivo y supervisión de todas las actua-
ciones y situaciones relacionadas con
partes de lesiones o accidentes deriva-

dos de la instrucción de diligencias por
motivo de accidentes de tráfico.

• Aquellas que le encomiende la Subins-
pección Técnica.

Para atender la investigación de acci-
dentes y la elaboración de atestados de
tráfico y el control administrativo sobre
documentación, esta Unidad desarrolla
sus funciones a través de las siguientes
Secciones.

- Sección Operativa de Atestados.

- Oficina  de Atención al Ciudadano.

- Sección Técnico Operativa de Radar.

- Sección de Gestión Documental.

c) Servicio de Agentes Tutores

Los Agentes tutores pertenecerán a esta
Unidad, si bien desarrollarán su labor
en cada una de las Unidades Integrales
de Distrito, como se viene haciendo en
la actualidad.

• Servir de interlocutor entre los cole-
gios y A.M.P.A.S. del Distrito y Policía.

• Ejercer Funciones de mediador social
en los conflictos que se puedan generar.

• Canalizar las necesidades de los Cen-
tros de Enseñanza hacia la Comisión de
Absentismo Escolar y los Técnicos de
Educación.

d) Sección Técnica de Investigación.

- Realizar los informes técnico-científi-
cos en aquellas materias de las que son
o pueden ser competentes la Policía Mu-
nicipal de Madrid, como accidentes de
circulación, documentación, propiedad
intelectual, etc.

- Emitir informes técnicos, en aquellas
materias que sean solicitadas por los ór-
ganos jurisdiccionales o bien por los ór-
ganos municipales o policiales que lo
consideren oportuno.

EEll  1133  ddee  eenneerroo  ddeell  aaññoo
22001100,,  eell  CCuueerrppoo  ddee
PPoolliiccííaa  MMuunniicciippaall  iimmppllaannttaa
uunnaa  nnuueevvaa  oorrggaanniizzaacciióónn,,  
yy  ssee  ccrreeaa  ppoorr  pprriimmeerraa  
vveezz  eenn  ssuu  hhiissttoorriiaa  uunnaa
eessttrruuccttuurraa  ppoolliicciiaall  ccoonn  
uunn  sseennttiiddoo  eessttrriiccttoo  ddee
ccoollaabboorraacciióónn  ccoonn  llooss
óórrggaannooss  jjuurriissddiicccciioonnaalleess
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e) Sección de Coordinación Judicial.

- Realizar las investigaciones que le sean
encomendadas por Jueces, Magistrados
y Ministerio Fiscal, realizando las dili-
gencias necesarias de investigación e
informando a los mismos de los resulta-
dos obtenidos.

- Colaborar con los Órganos Judiciales
y Ministerio Fiscal en aquellos casos que
sean requeridos.

- Establecer los cauces de procedimien-
to dentro del Cuerpo de Policía Munici-
pal de Madrid a las órdenes emanadas
por los Jueces, remitiéndose directa-
mente a la Unidad que deba realizarlo.

C) LA ORGANIZACIÓN DEL CUERPO
DESDE EL AÑO 2010.- La organización
del Cuerpo de Policía Municipal se
adapta a los nuevos retos que se plante-
an desde el Equipo de Gobierno, y que
el propio Cuerpo de Policía Municipal
demanda, en referencia a la estructura-
ción de servicios con líneas de actua-
ción común que se vienen produciendo
de manera muy significativa y, en para-
lelo a las nuevas competencias que se
van a adquiriendo y a los cambios nor-
mativos que producen o se proyectan

como líneas estratégicas en el programa
de seguridad del Ayuntamiento de Ma-
drid.

Con estos objetivos, el 13 de enero del
año 2010, el Cuerpo de Policía Munici-
pal implanta una nueva organización, y
se crea por primera vez en su historia
una estructura policial con un sentido
estricto de colaboración con los órga-
nos jurisdiccionales y Ministerio Fiscal,
denominándose SUBINSPECCIÓN
CENTRAL DE POLICÍA JUDICIAL.

Esta Subinspección esta integrada dentro
de la Inspección  Central Operativa y tie-
ne como objetivo general dentro del
nuevo planteamiento operativo del
Cuerpo,  la coordinación y apoyo de los
Órganos jurisdiccionales y Ministerio Fis-
cal en las funciones de Policía Judicial,
así como, transversalmente, el apoyo a
las unidades territoriales del Cuerpo en
aquellas competencias que, dentro del
marco operativo de servicios, realice en
la función de investigación de hechos
delictivos en su demarcación territorial.

Esta Subinspección, tiene bajo su res-
ponsabilidad la coordinación y direc-
ción de cinco unidades y, como objeti-

vos propios además de los anteriores, el
Desarrollo de la Oficina de Atención a
la Victima y la creación de los protoco-
los y procedimientos de actuación del
Cuerpo de Policía Municipal en su fun-
ción de Policía Judicial

Las Unidades que componen la Subins-
pección Central de Policía Judicial son:

A) UNIDAD DE ATESTADOS DE TRÁFI-
CO.-  Esta unidad desarrolla las labores
propias de la criminalística: el estudio,
análisis e investigación del hecho delic-
tivo en el entramado de la seguridad
vial, especialmente con la asunción de
las competencias relativas a los nuevos
tipos penales en materia de seguridad
vial, y la investigación plena de la auto-
ría de los hechos delictivos, como puede
ser en este ámbito, la omisión del deber
de socorro, cuando se dé, y la investiga-
ción del autor del hecho, cuando éste se
ausente del lugar de la comisión. 

La coordinación de la recepción de de-
nuncias por hechos relativos al ámbito
vial entre las unidades territoriales, así
como la coordinación con el resto de
operativos policiales, con respecto al
control de alcoholemia.

Los primeros agentes municipales especializados como Policía Judicial.
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Con respecto a esta materia, es impor-
tante señalar la modificación de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal que se ha
operado a través de la modificación in-
troducida en el art. 796 1.7º por la L.O.
5/2010 de 22 de junio. Por un lado, se
define por primera vez en nuestra legis-
lación el termino "Policía Judicial del trá-
fico" dando un ámbito más importante a
las actuaciones referidas la protección y
seguridad colectiva dentro de la activi-
dad del tráfico y, por otro lado, se regu-
la la práctica de las pruebas de detec-
ción de drogas tóxicas, estupefacientes y
sustancias psicotrópicas a través del
análisis salival.

B) UNIDAD DE ATENCIÓN Y PROTEC-
CIÓN A LA FAMILIA.- Esta unidad espe-
cializada, tendría como funciones priori-
tarias la investigación de los delitos
relativos a la violencia de género y do-
méstica y, de manera general, los rela-
cionados con las relaciones familiares
que se atribuyen en el propio convenio.

Igualmente, tendrá como misión la co-
ordinación  de las unidades integrales
de distrito en la ejecución de las órdenes
de seguimiento y evaluación progresiva
del riesgo de las víctimas en este tipo de
delitos.

C) UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE.- La
protección del medio ambiente urbano
es una prioridad de los Cuerpos de Poli-
cía Local, y es por esta razón por la que
esta Unidad, de corte eminentemente
administrativo, pasa a tener una natura-
leza judicial en la investigación de los
hechos penales referidos a la emisión de
fuentes nocivas para la salud de los ciu-
dadanos, como puede ser el ruido y
todo aquello relacionado con los consu-
midores y usuarios. La protección del
patrimonio municipal, también junto
con el resto de la policía, es una labor
de esta unidad, en la investigación de
sucesos que tengan como raíz los daños
relativos a este tipo de inmuebles.

D) UNIDAD DE COORDINACION JU-
DICIAL.- Se constituye como unidad de
coordinación con el resto de las unida-
des del Cuerpo de Policía Municipal en
la judicializacion de las investigaciones
que se lleven a efecto, así como el plan-
teamiento de unidad orgánica adscrita
a los órganos jurisdiccionales de Ma-
drid, especialmente a los de instrucción
penal, ya que tiene parte de sus efecti-
vos en la sede de estos juzgados. Pero
no sólo es esta su misión, sino que tiene
la exclusividad en la investigación de los
hechos criminales dentro del ámbito la-
boral o materias correspondiente a es-
tos sectores.

Dependiente de esta Unidad, se en-
cuentra la sección de Policía Científica,
que es apoyo a las investigaciones del
resto de las unidades del cuerpo en la
elaboración de los informes técnicos y
forenses que sean necesarios para la
elaboración de pruebas conducentes a
la detención del presunto autor del he-
cho delictivo y a la práctica de las prue-
bas técnicas que sean necesarias por or-
den del instructor del atestado o por
mandamiento del órgano jurisdiccional
correspondiente.

Es importante resaltar la labor que en 
el campo de las incapacidades está 

LLaa  pprrootteecccciióónn  ddeell  mmeeddiioo
aammbbiieennttee  uurrbbaannoo  eess  uunnaa
pprriioorriiddaadd  ddee  llooss  CCuueerrppooss
ddee  PPoolliiccííaa  LLooccaall,,  yy  eess  
ppoorr  eessttaa  rraazzóónn  ppoorr  llaa
qquuee  eessttaa  UUnniiddaadd,,  ddee
ccoorrttee  eemmiinneenntteemmeennttee
aaddmmiinniissttrraattiivvoo,,  ppaassaa  
aa  tteenneerr  uunnaa  nnaattuurraalleezzaa
jjuuddiicciiaall

064-077-USEC20 (Tecnico-Profesional 2).qxd  31/03/2011  14:01  PÆgina 50



064-077-USEC20 (Tecnico-Profesional 2).qxd  31/03/2011  14:01  PÆgina 51



TÉCNICO-PROFESIONAL Marzo / Año X / usecnetwork international magazine

www.usecnetwork.com72

realizando esta unidad, siendo un mo-
delo nacional en la práctica policial de
coordinación con los juzgados de tute-
las e incapacidades en el procedimiento
establecido para este fin, función que,
en fechas próximas, será objeto de la
firma de un convenio regulador de esta
función.
E) UNIDAD CENTRAL DE INVESTIGA-
CIÓN.- Es la unidad de apoyo humano
y material a las unidades territoriales de
Policía Municipal de Madrid, así como
la  ejecución de actividades de investi-
gación específicas emanadas de la  Je-
fatura del Cuerpo, en colaboración en
su caso con otras Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad.
De esta Unidad depende la Coordina-
ción General de agentes tutores, que en
esta nueva andadura, en el ámbito de la
actuación penal, va a tener un papel im-
prescindible en la investigación de he-
chos delictivos contra menores o, cuando
el autor sea un menor, coordinar las mi-
siones en este campo de las unidades te-
rritoriales que cuentan con este servicio.

IV) EVOLUCIÓN DEL MODELO
DE SEGURIDAD PÚBLICA LOCAL
Y LA FUNCIÓN DE POLICÍA 
JUDICIAL

Hasta ahora hemos visto la evolución,
tanto normativa como de organización
del Cuerpo de Policía Municipal hasta
estos momentos, evolución que ha per-
mitido en la medida de lo posible adap-
tarse a los nuevos retos y cambios que
las políticas de seguridad han ido impo-
niendo, políticas de seguridad que, de
manera expresa, podemos concretar en
el último instrumento jurídico que el
Ayuntamiento de Madrid ha ratificado
junto con el Ministerio del Interior, instru-
mento que, bajo el nombre de "Acuerdo
específico de colaboración entre el Mi-
nisterio del Interior y el Ayuntamiento de
Madrid para la Participación del Cuerpo
de Policía Municipal de Madrid en el
ejercicio de Funciones de Policía Judi-
cial", trata de responder, como se señala
en sus estipulaciones, a la voluntad co-
mún de ambas Administraciones de co-
laborar en materia de seguridad.

El convenio suscrito por el Ayunta-
miento de Madrid el día 22 de junio
del presente año, junto con el Ministe-
rio de Interior, parte de unas serie de
premisas jurídicas y específicas para
Madrid que, su propia ley 22/2006 le
otorga, además de ser el Cuerpo de
Policía Local más numeroso de España
y la formación específica en esta mate-
ria que muchos de sus componentes
han recibido.

LLaa  PPoolliiccííaa  MMuunniicciippaall
pprraaccttiiccaarráá  llaa  iinnssppeecccciióónn
ttééccnniiccoo  ppoolliicciiaall  eenn  eell
lluuggaarr  ddee  llooss  hheecchhooss,,  yy
rreeccooggeerráá  ccuuaannttooss  iinnddiicciiooss
oo  eelleemmeennttooss  ddee  pprruueebbaa
qquuee  sseeaann  ccoonndduucceenntteess
ppaarraa  eell  eessccllaarreecciimmiieennttoo  
ddee  llooss  hheecchhooss
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El Convenio parte de dos objetivos claros:

1. Mejorar la respuesta policial en el tér-
mino municipal de Madrid mediante la
coordinación de los cuerpos policiales
que ejercen su labor en dicho territorio

2. Ejecutar las funciones de Policía Judi-
cial, garantizando tres principios básicos:

i. El máximo esclarecimiento de los deli-
tos perpetrados o que sean conocidos
por la Policía Municipal.

ii. Proporcionar a las víctimas y testigos
una atención preferente, así como facilitar
a estos la formulación de denuncias.

iii. Asegurar la máxima calidad de los
atestados policiales con miras a su efi-
cacia en los diversos procedimientos pe-
nales, especialmente en los delitos y fal-
tas de enjuiciamiento rápido.

El ámbito material del convenio, en
cuanto a las funciones de la Policía Mu-
nicipal de Madrid, se refiere a "la recep-
ción de denuncias como a la investiga-
ción de los hechos que constituyan una

o varias infracciones penales, se ajusta-
rá a aquellas que, en primera instancia
policial, puedan ser calificadas como
faltas o delitos menos graves..."

Cuatro son los pilares en los que se
asienta este convenio en cuanto a la
práctica operativa de Policía Judicial:

a) La asunción de competencias en la in-
vestigación y análisis de ciertos hechos
delictivos que conforman, en una alta
proporción, los elementos de inseguridad
ciudadana en el entorno local, en el que-
hacer diario de la ciudad, destacando en-
tre ellas todas las faltas penales, los deli-
tos contra la violencia de género y
doméstica, los hurtos y las denuncias por
sustracción de vehículos, los delitos rela-
cionados con el deber de socorro, así
como los daños en general y, claro está,
los delitos contra la seguridad vial; es de-
cir, podríamos definir estos delitos como
los delitos sociales de convivencia.

b) Integración en el sistema estatal de
bases de datos.- Se reconoce la necesi-
dad de la utilización de herramientas
homogéneas y un estudio analítico cen-
tralizado, de ahí que las Policías Loca-
les, y la de Madrid en particular, inter-
conecte expresamente con las bases de
la Administración del Estado, y entre
ellas destacamos Sirene, Inpol, Sistema
de Seguimiento de Casos de Violencia
de Genero (Viogen), Sidenpol, así como
las que se consideren oportunas para la
gestión de la función de Policía Judicial

c) Detención, Identificación y Reseña.-
La medida cautelar será gestionada por
la propia Policía Municipal hasta su
puesta a disposición judicial, teniendo
en cuenta que para la identificación y
reseña estará centralizada en el Cuerpo
Nacional de Policía,  por lo que tenien-
do como meta la realización de esta mi-
sión a través de medios telemáticos,
ésta se hará en primer lugar con con-
ducción física a los servicios de la Poli-
cía Científica. El instructor del atestado
será el responsable de la puesta dispo-
sición judicial del detenido o su puesta
en libertad y de la remisión del atestado
a la autoridad judicial. Asegurar el plan
estadístico de seguridad.

d) Policía Científica.- La Policía Municipal
practicará la inspección técnico policial
en el lugar de los hechos, y recogerá
cuantos indicios o elementos de prueba
que sean conducentes para el esclareci-
miento de los hechos, aplicando las me-
didas jurídicas que marca la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal en cuanto a la
realización de actas, reportajes fotográfi-
cos o videográficos, garantizando la ca-
dena de custodia. Se articula el carácter
de colaboración y auxilio de los miem-
bros de policía científica del Cuerpo Na-
cional de Policía, cuando no se posean
los medios técnicos que sean necesarios
para el esclarecimiento de los hechos.

Por otro lado, la formación de la Policía
Municipal de Madrid, tiene en este
acuerdo una especificidad importante,
ya que se reconoce al CIFSE como 
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mismo en particular; pero debemos
tender a un cambio profundo del mo-
delo policial, en general, a través de la
ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
, ya que tras 24 años en "servicio" no
representa los grandes cambios socia-
les y de las administraciones en gene-
ral y los nuevos retos políticos adquiri-
dos por las Ent idades locales y el
propio Estado, al entenderse este últi-
mo, dentro de categorías instituciona-
les supraterritoriales, como es el caso
de la integración de la Unión Europa,
y los retos en las agendas de los países
pertenecientes a esta institución en el
espacio de seguridad común y en as-
pectos de justicia comunitarios, como
es Europol o la creación de una justi-
cia Europa; de ahí que el modelo poli-
cial tiene que tender a dos niveles or-
ganizativos básicos, uno local y otro
estatal, dependiendo del hecho delicti-
vo concreto, potenciando los acuerdos
supramunicipales en materia de segu-
ridad por las Comunidades Autóno-
mas.
En materia de Policía Judicial, se debe
pasar de un desarrollo ejecutivo del
concepto, como ha sido hasta ahora, a
través de la norma de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad a un concepto
procesal judicial, es decir, el modelo de

Policía Judicial debe estar ajustado a los
órganos que se encargase de la instruc-
ción del hecho delictivo y del ámbito or-
ganizativo del sujeto activo que realiza
el delito y a los nuevos retos que sobre
justicia parece plantearse, la modifica-
ción de la planta judicial, la oficina ju-
dicial, la mayor implicación del Ministe-
rio Fiscal en la instrucción de la causa e
investigación de la misma como director
de ésta.

Se debe reconocer mediante ley, a
través de las modificaciones normati-
vas que se establezcan, la posibilidad
de la función de Policía Judicial de las
policías locales, mediante los instru-
mentos jurídicos que se consideren
oportunos, pero es importante este
reconocimiento, considero que la
modif icación del Real Decreto del
año 87, sobre Policía Judicial, en
conjunción con las modificaciones es-
tablecidas en la Ley Orgánica del Po-
der Judicial será un paso importante
para esta regulación. 

Pablo Enrique Rodríguez Pérez
Subinspector de Policía Municipal
Jefe de la Subinspección Central de 
Policía Judicial
Madrid  Octubre de 2010

centro de formación en materia de Poli-
cía Judicial y, en este sentido, la Policía
Municipal de Madrid ha impartido una
formación específica de Policía Judicial,
en cursos al efecto de 250 horas lectivas
teórico-prácticas, si bien, para comple-
tar esta formación, se tratará de hacer
de la formación de Policía Judicial una
formación especifica como formación
profesional en la carrera policial de los
agentes que la integran, sumando más
horas lectivas y bloques temáticos en
áreas de especialización técnico-cientí-
fica, en tres niveles diferentes de acceso
y aptitud.

Por último, y no menos importante, se
establece una Comisión Mixta de Segui-
miento, de constitución paritaria, con
una periodicidad semestral en sesión or-
dinaria, y extraordinaria cuando se re-
quiera por alguna de estas partes. Esta
comisión es fundamental para "traducir"
el acuerdo en los procedimientos opera-
tivos específicos bajo las premisas mar-
cadas por el acuerdo. 

Pero, obviamente, este convenio no
puede sustanciar el modelo policial, y
derivada del modelo de Policía Judi-
cial; es un primer paso del reconoci-
miento de las Policías Locales en gene-
ral, y de las que lo han suscrito ya el
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QUÍMICA ANALÍTICA 
APLICADA A LA CRIMINOLOGÍA
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La ciencia forense se basa en la aplica-
ción de los métodos científicos a los pro-
cesos de la materia que se involucran
con un crimen. Existen muchas ramas de
la ciencia forense debido a que las cien-
cias en general tienen alguna aplicación
en los asuntos públicos y criminales. Al-
gunas de sus principales áreas son las
siguientes: ” Química ” Biología ”
Odontología ” Patología ” Entomología
” Psicología ” “Antropología”. 

La Química Forense es otra alternativa a
los muchos caminos que puede seguir
un químico en el ámbito de la investiga-
ción, además de ser una buena opción
a la hora de hacer aportes significativos
a la sociedad, donde su actuar, junto
con su alto nivel de conocimiento analí-
tico y su capacidad de manejo instru-
mental, es de vital importancia para
descifrar las evidencias y contribuir a la
búsqueda de la verdad.

Autores

Lic. Gabriela Valdebenito Zenteno
Químico
MSc en Ciencias Forenses
Laboratorio HPLC MS MS
Scientific and Technological Bioresource
Nucleus, BIOREN
Universidad de la Frontera, Temuco.
Chile

Dra. María E. Báez Contreras
Departamento de Química Inorgánica 
y Analítica
Facultad de Ciencias Químicas y 
Farmacéuticas
Universidad de Chile

Uno de los principios fundamentales en
los cuales se rige la Ciencia Forense y
específicamente la Química Forense se
basa en la premisa de que cuando dos
objetos entran en contacto, habrá un in-
tercambio entre los dos. Es decir, ”cada
contacto deja un rastro”, frase que po-
pularizó Edmund Locard, padre de la
Criminalística moderna, provocando así
un giro en la metodología investigativa.
Es por esto que el químico forense ras-
trea este intercambio entre materiales y
trae a la luz lo que es invisible a los ojos.
Basándose en sus conocimientos y en

LLaa  QQuuíímmiiccaa  FFoorreennssee  
eess  oottrraa  aalltteerrnnaattiivvaa  aa  llooss
mmuucchhooss  ccaammiinnooss  qquuee
ppuueeddee  sseegguuiirr  uunn  qquuíímmiiccoo
eenn  eell  áámmbbiittoo  ddee  llaa
iinnvveessttiiggaacciióónn,,  aaddeemmááss  
ddee  sseerr  uunnaa  bbuueennaa  ooppcciióónn
aa  llaa  hhoorraa  ddee  hhaacceerr
aappoorrtteess  ssiiggnniiffiiccaattiivvooss  
aa  llaa  ssoocciieeddaadd
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Otro de los campos en que un químico
forense puede desarrollarse es en Toxi-
cología donde principalmente trata con
muestras biológicas, orina, pelo, san-
gre, semen, saliva o contenido gástrico
y así poder determinar por ejemplo el ni-
vel de alcohol o drogas que una perso-
na ha consumido.

Entender la evidencia requiere de herra-
mientas provenientes de muchas disci-
plinas como la Química Analítica, la

Biología, Ciencias de los Materiales y
Genética. De hecho, el análisis de ADN
está haciendo que el conocimiento en
genética sea de mucha importancia.

Con el paso del tiempo la Química Ana-
lítica ha adquirido una gran importancia
en la investigación criminal, sobre todo
a la hora de conocer la naturaleza in-
trínseca de cualquier sustancia o ele-
mento y más aún, cuando sirve para au-
xiliar en la investigación científica de los
delitos.

Por lo tanto los químicos forenses tienes
tres tareas principales: primero, analizar
las evidencias en el laboratorio, luego, se
interpreta la información que se saca de
ellas y por último, se puede llegar a de-
fender lo encontrado, mediante la testifi-
cación del químico forense en un juicio.

Aplicaciones

La Química Forense es aplicada en una
gran variedad de técnicas, tanto cualita-
tivas como cuantitativas, cuya principal
finalidad es la búsqueda de respuestas
provenientes de las diferentes eviden-
cias que ayuden a la resolución de al-
gún caso criminal.

Algunos de estos análisis se detallan a
continuación:

las tecnologías desarrolladas, tiene la
capacidad de rastrear sustancias o hue-
llas que éstas dejan en una escena del
crimen. 

El químico forense, por lo tanto trabaja
con sustancias no-biológicas, tales
como pintura, vidrio o líquidos, trazas
de pólvora provenientes de un disparo,
todas muestras que pueden ser muy bien
analizadas mediante métodos analíticos
apropiados.
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Test de drogas

En la actualidad se busca presencia o
ausencia de drogas, ya sea en polvos, lí-
quidos, tabletas o cápsulas. Son prue-
bas cualitativas de laboratorio que se
hacen uniendo un antígeno y su anti-
cuerpo homólogo, para identificar y ca-
lificar el antígeno y anticuerpo específi-
cos de una muestra; a éstos se les
denomina inmunoensayos. El método
consiste en el uso de una mezcla de an-
ticuerpos selectivos para las distintas
drogas (principios activos) y sus metabo-
litos, obteniendo un resultado con un
alto grado de sensibilidad.

Análisis de muestras de incendios

La manera en que un incendio ocurre
naturalmente en una habitación indica
si su comienzo fue deliberado o no,
pero la evidencia es difícil de encontrar
en estos casos ya que generalmente está
cubierta por escombros.

Habitualmente los incendios son provo-
cados por el uso de acelerantes de la
combustión, los cuales son examinados
mediante Cromatografía Gaseosa, aco-
plada a Espectrometría de Masas, don-
de se pueden identificar aquellos resi-
duos de líquidos de ignición presentes

en las muestras de escombros. El quími-
co forense debe concentrar la pequeña
cantidad de muestra, mediante la adsor-
ción del residuo de acelerante en tiras de
carbón activado. Luego este concentra-
do es eluido desde el carbón activado
disolviéndolo en un solvente adecuado,
dejando la muestra de una forma apro-
piada para luego analizarla por medio
de cromatografía.

Análisis de pisadas 

Los ensayos fisicoquímicos sirven en el
caso de estudiar las huellas de pisadas
dejadas en una escena del crimen para
luego compararlas con las obtenidas

LLaa  mmaanneerraa  eenn  qquuee  
uunn  iinncceennddiioo  ooccuurrrree
nnaattuurraallmmeennttee  eenn  uunnaa
hhaabbiittaacciióónn,,  iinnddiiccaa  ssii  ssuu
ccoommiieennzzoo  ffuuee  ddeelliibbeerraaddoo
oo  nnoo,,  ppeerroo  llaa  eevviiddeenncciiaa  
eess  ddiiffíícciill  ddee  eennccoonnttrraarr  
eenn  eessttooss  ccaassooss  yyaa  qquuee
ggeenneerraallmmeennttee  eessttáá
ccuubbiieerrttaa  ppoorr  eessccoommbbrrooss
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desde el calzado de algún sospechoso.
Mediante un procedimiento electroestá-
tico, se obtiene la muestra final sobre
una matriz gelatinosa la cual contiene
una capa de adhesivo que permite le-
vantar las huellas de casi la gran mayo-
ría de las superficies, incluyendo mate-
r ia les porosos o carbónicos.  Es te
procedimiento también puede ser usado
cuando la pisada no pueda ser vista (por
ejemplo en el caso de que el sospecho-
so se haya parado sobre una hoja de
diario), ya que el polvo proveniente de la
hoja de diario mostrará la impresión de
la forma única de la pisada,o incluso la
marca de calzado que el individuo usó.

Análisis de rastros de pintura

El rastro de pintura que queda en un ac-
cidente de auto donde el culpable huye
en su vehículo, sirve para relacionarla
con el vehículo sospechoso. De esta
manera se puede obtener datos sobre la
manufactura del vehículo y el año en el
que fue fabricado. Este tipo de prueba
puede ser realizada observando el es-
pectro de absorción de la muestra de
pintura u observando su composición en
un Fluorómetro

Uso del agua fuerte (ácido nítrico -
agua)

Cada arma de fuego tiene grabado un
número de serial único, el cual en algu-
nos casos criminales son borrados o lija-
dos para impedir el rastreo e identifica-
ción del tipo de arma y a que fabricante
pertenece. Mediante el uso de la restau-
ración química, en este caso el uso de
agua fuerte, estos números pueden vol-
ver a ser legibles nuevamente.

Análisis de residuos de disparo 
y balas

Los residuos de las descargas de armas
de fuego es otra área de investigación.
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Estos residuos pueden ser encontrados
en las manos o en la ropa de algún sos-
pechoso. Los químicos forenses pueden
encontrar la clasificación del arma y re-
lacionarla con el tipo de bala encontra-
do en una escena del crimen. Cuando
un arma de fuego es disparada, se ge-
neran gases que contienen componen-
tes incinerados y no incinerados prove-
nientes de los casquillos de la bala y del
propulsor del arma. Este material se
puede depositar en la ropa de la víctima
o en las manos de la persona que dis-
paró el arma, pasando a ser un residuo.
Mediante el uso de un Microscopio de
Barrido Electrónico acoplado con un Es-
pectrómetro de Energía Dispersiva, se
pueden examinar las muestras recolec-
tadas de losposibles sospechosos. Este
instrumento es capaz de buscar en cien-
tos de lugares microscópicos la presen-
cia de pequeñas partículas del residuo.

Falsificación de documentos

Usando un aparato de detección elec-
troestático se pueden identificar las dife-
rentes hendiduras de la escritura en el
caso de firmas falsas o alteración de do-
cumentos. En este caso al aplicar una
descarga electroestática sobre la super-
ficie del papel, causará diferentes patro-
nes en los lugares donde están las hen-
diduras provocadas por la escritura. Al

aplicar una carga opuesta, una tinta ne-
gra se adherirá en los lugares de las
hendiduras.

Análisis cualitativo en caso de 
envenenamiento

En este caso se determina la molécula in-
dividual que está presente en la muestra.
Con el tiempo se ha podido recolectar
mucha información acerca de este tipo
de sustancias, su composición, que tipo

de drogas son etc. Este tipo de test se re-
aliza generalmente por fotometría, aun
cuando existen test químicos específicos
para algunas sustancias. Cuando se tra-
ta de sustancias naturales venenosas,
son más difíciles de identificar. Aun si la
especie es identificada correctamente,
existen variaciones en la cantidad de
sustancia activa presente, por lo que se
deben llevar a cabo estudios sobre la
composición molecular y así confirmar la
presencia de sustancias nocivas.

078-087-USEC20 (Tecnico-Profesional 3).qxd  31/03/2011  13:16  PÆgina 50



078-087-USEC20 (Tecnico-Profesional 3).qxd  31/03/2011  13:16  PÆgina 51



TÉCNICO-PROFESIONAL Marzo / Año X / usecnetwork international magazine

www.usecnetwork.com86

Búsqueda de huellas dactilares

La técnica más popular usada para re-
velar huellas dactilares es la que usa
polvo de carbón activado finamente ta-
mizado. La mayoría de los dedos de las
personas son de composición grasosa y
oleosa. Cuando éstos entran en contac-
to con cualquier superficie o material re-
lativamente suave, la fricción suelta los
aceites provenientes de las ranuras de la
huella. Cuando el polvo es aplicado a la
superficie, se pega a estos aceites y re-
vela el patrón de la huella. Esta técnica
es muy usada en muestras de lana, me-
tales, vidrio o plástico. En el caso de que
la huella digital esté sobre una superfi-
cie muy colorida, se usa polvo fluores-
cente. Cuando la superficie es expuesta
a la luz ultravioleta, el polvo brillará
mostrando la huella digital, sin importar
el color de fondo en que se encuentre.
En materiales porosos, tales como el
cuero, superficies de madera o papel, la
técnica preferida es el uso de polvo
magnético, compuesto de partículas de
hierro finamente divididas las cuales son
suspendidas en la superficie mediante el
uso de una barra magnética.

Detección de manchas de sangre

Todos los test usados en la detección de
sangre se basan principalmente en la
actividad de las enzimas peroxidasas
presentes en la sangre, las cuales reac-
cionan con los agentes químicos cau-
sando un cambio de color. Algunas de
las pruebas usadas son: el test de benzi-
dina, de leucomalaquita verde, fenolfta-
leina o tetrametil benzidina. Pero uno de
losmás famosos es el uso del Luminol,
que se utiliza en química forense para
detectar trazas de sangre. Éste com-

puesto es un derivado del ácido ftálico
que cataliza la oxidación con peróxido
de hidrógeno bajo emisión de luz, es
decir su mayor importancia reside en la
reacción de químioluminiscencia que da
con peróxidos en presencia de comple-
jos de hierro como catalizador. 

Análisis de muestras biológicas
(orina, sangre o contenido gástrico)
y pelo

Las muestras biológicas usadas entre-
gan información acerca de la presencia
de algún tóxico en particular, o de sus
metabolitos en el organismo. Se debe
tomar en cuenta los tiempos de vida me-
dia de los tóxicos, el volumen de distri-
bución y su afinidad por los distintos te-
jidos. Las muestras principales en este
tipo de análisis, son la sangre, el plasma
o el suero, ya que éstas distribuyen las
sustancias por todo el cuerpo. En los ca-
sos de las intoxicaciones o muertes por
envenenamiento, se eligen las muestras
de contenido gástrico ya que pueden
contener restos de comprimidos o líqui-
dos que pueden orientar la investiga-
ción. En los órganos, como el riñón y el
hígado y en la bilis, procedentes de las
autopsias, se pueden encontrar grandes
concentraciones de tóxicos. También en
el tejido cerebral, el cual aporta infor-
mación en la detección de sustancias
psicoactivas que actúen en el sistema
nervioso central. Para el caso en que se
investigue el consumo reciente de dro-
gas en individuos vivos, la muestras de
orina son importantes ya que en ella se
excretan los principios activos y/o sus
metabolitos de la sustancia tóxica. El
consumo crónico, en cambio, es princi-
palmente analizado en muestras de pelo
ya que éstas proveen una especie de
“calendario de consumo” debido a que
la sustancia tóxica no se metaboliza en
el pelo.

Papel de las Técnicas Analíticas

Es importante destacar el papel funda-
mental que cumple la analítica instru-
mental dentro de las técnicas menciona-
das anteriormente, ya que gracias a los
avances instrumentales hechos por cien-
tíficos forenses es posible llegar a resul-
tados certeros, tan necesarios a la hora
de defender las metodologías y los re-
sultados obtenidos ante la ley. Por esta
razón es cada vez más importante con-
tar con instrumentos más sensibles ca-
paces de llegar a límites de detección
más pequeños, mediante el uso de can-
tidades mínimas de muestra y técnicas
analíticas acopladas, para poder deter-
minar la presencia de sustancias donde

LLaa  mmaayyoorrííaa  ddee  llooss
ddeeddooss  ddee  llaass  ppeerrssoonnaass
ssoonn  ddee  ccoommppoossiicciióónn
ggrraassoossaa  yy  oolleeoossaa..
CCuuaannddoo  eell  ppoollvvoo  eess
aapplliiccaaddoo  aa  llaa  ssuuppeerrffiicciiee,,
ssee  ppeeggaa  aa  eessttooss  aacceeiitteess  
yy  rreevveellaa  eell  ppaattrróónn  ddee
llaa  hhuueellllaa
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en un pasado cercano se creía que no
existían.

Hoy en día, el desarrollo de la analítica
instrumental está fuertemente orientado
a la investigación de campo, donde los
científicos se han volcado a la imple-
mentación de “laboratorios móviles”,
que se caracterizan por el uso de equi-
pos portátiles útiles a la hora de traba-
jar con sustancias inestables, perecibles
o demasiado tóxicas como para llevar-
las al laboratorio. Un ejemplo de este
tipo de equipo es el Cromatógrafo por-
tátil de Gases acoplado a Espectróme-
tro de Masas (GC-MS), donde se ha 
reducido el tamaño del equipo conven-
cional de 114 kilogramos a uno de 28
kilogramos.

Sin la base química necesaria, muchas
de las técnicas mencionadas no podrían
ser aplicadas a las Ciencias Forenses,
por lo tanto es importante que el desa-
rrollo de la Química Analítica siga
avanzando y aportando a la investiga-
ción criminal.

En Chile la introducción de la Reforma
Procesal Penal al nuevo sistema de justi-
cia, hace necesaria la formación de una
policía científica o de instituciones fo-
renses capaces de dar respuestas rápi-
das en la interpretación de las eviden-
cias, capaces de crear nuevas técnicas
analíticas apropiadas a nuestra realidad
nacional y, sobre todo, capaces de 

generar profesionales dedicados ciento
por ciento a la ciencia de la investiga-
ción criminal.

Si bien la Ciencia Forense, y en especial
la Química Forense, aquí en Chile aún
es una ciencia incipiente entregada
principalmente a las instituciones policí-
acas y al Servicio Medico Legal, es posi-
ble vislumbrar un futuro auspicioso de la
investigación forense en las universida-
des, abriendo caminos a nuevos investi-
gadores ansiosos por expandir los lími-
tes de la Química hacia una ciencia que
es pilar fundamental de la criminología
y un eslabón muy importante al momen-

to de administrar justicia y buscar la 
verdad. 

Referencias
. “Manual de Química Forense”. Patri-
cia M. Caro. Ediciones la Roca. Buenos
Aires, Argentina. 2004

. Web del laboratorio Lawrence Liver-
more Nacional, Forensic Science Cen-
ter. San Francisco, USA

. Handbook of Forensic Services 2003.
Manual de Laboratorio Forense del FBI.

http://policiasenlared.blogspot.com/
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CONGRESO
POLICIA INTERNACIONAL

La falta de Seguridad es un hecho que preocupa a muchos ciudadanos, y es uno de los principales
puntos en la agenda de los Gobiernos del mundo. La relevancia de este tema y la búsqueda de una
solución, ha dado lugar a la idea de organizar un congreso internacional de políticas, metodologías y
tecnologías aplicadas a la Prevención y Respuestaal Delito por parte de la Policía.

Esta iniciativa tiene como fin intercambiar conocimientos y capacitación mostrando, con las ponencias,
cómo funcionan las políticas de Seguridad en distintas partesdel mundo.

Para ello participarán especialistas de Prevención del Crimen de la Policía de Nueva York, especialistas
integrantes de la Asociación de Jefes y Mandos de la Policía Local de la Comunidad Valenciana,
especialistas de la Organización Internacional denominada Procedimientos Policiales, especialistas de la
Policía de la Provincia de Buenos Aires, Argentina, especialistas de la Policía de la República Oriental del
Uruguay y especialistas de distintos cuerpos policiales de España.

“Delito organizado Ámbito urbano”
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PROGRAMA CONGRESO
DELITO ORGANIZADO EN EL 
ÁMBITO URBANO

DIA 13

09:00 h - Acreditaciones

10:00 h - Apertura y coffee

11:00 - 12:00 h - Juan Carlos García
Martín. Inspector-Jefe del CNP. Grupos
organizados del este de Europa.

12:15 - 13:15 h - Ernesto Santama-
ría. Comisario de la Policía de Argenti-
na. Metodologías y técnicas de los pro-
cedimientos policiales e investigación
del delito de narcotráfico.

16:00 - 17:00 h - Oscar Terminello.
Jefe de Inteligencia de la Policía de Bue-
nos Aires. Grupos de riesgo, violencia
juvenil, bandas latinas y pandilleros. Me-
todologías e investigación y actividades
preventivas.

17:15 h - Coffee

17:45 - 18:45 h Benjamín Cruz y
Eduardo Lezcano. Oficiales de NYPD
de EEUU. La unidad antipandilla de la
Policía de New York. Metodología de
prevención e investigación.

DIA 14

09:00-10:00 h - Germán Villanueva
Caballero. Oficial de la Policía Local
de Castellón. Unidades especiales en
las Policía Locales.

10:15- Coffee

10:45-11:45 h - Mª Isabel Izquierdo
Jiménez. Magistrada del Juzgado de lo
penal 17 de Paterna.   

12:00 a 13:00 h - Comisario Inspector
Efrain Marro. Jefe de la Policía Comu-
nal de Lobos de Argentina. Metodología
en la intervención e investigación de los
secuestros extorsivos de la Policía de
Buenos Aires.

16:00 a 17:00 h - Martín Ignacio Ruiz
de Gamboa. Agente especial del FBI de
EEUU. Metodología de la investigación
de crímenes internacionales y relación
del FBI con las Policías del mundo.

17:15 h - Coffee

17:45 - 19:30 h - Guillermo Federico
Atencio. Juez del juzgado de garantías
nº 1 del Departamento Judicial La Plata
de  Argentina. La política criminal hoy en
la Policía de Buenos Aires.
La delincuencia y el menor. Reformas apli-
cables a la resolución de la problemática.

DIA 15

09:00-10:00 h - Isidoro Aguallo Hi-
dalgo. Policía de la Ertzaintza. El orden
público en el ámbito urbano.

10:15 h - Coffee

10:45 - 11:45 h Ernesto Vallecilla. Ex
sargento de Policía de la ciudad de San
José de California y ex agente especial
de la DEA (Agencia ant idrogas de
EEUU). La Agencia antidrogas de los
EEUU (DEA) y los Agentes encubiertos.

12:00 - 13:00 h - Roberto Olivera Pin-
tos. Sub-Comisario, Encargado del
Cuerpo del Plantel de Perros de Uru-
guay. Alejandro Sánchez González.
Sub-Comisario, 2º Jefe del Cuerpo de
Radio patrulla de Uruguay. Delincuencia
juvenil en el ámbito urbano.

13:15 h - Clausura - FIN.

Organiza:
Ayuntamiento de Burjassot
Concejalía de Seguridad Ciudadana
Policía Local
Asociación Jefes y Mandos de Policía
Local Comunidad Valenciana

Información e inscripciones:
Visita la página web e infórmate
www.congresopolicialinternacional.com
96.364.21.25 Policía Local Burjassot

Tasas:

20 € por asistente.
25 € créditos universitarios
2 créditos libre configuración Universi-
dad.
Solicitada la homologación de IVASPE.
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AGENDA

pr
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a

INTEGRA+SEGURIDAD 2011  
Organiza: Integra+Seguridad, S.C.  
Lugar: España 

Fecha: 7 de junio al 9 de junio 
de 2011  

Teléfono: +34 917 912 945

Fax: +917 912 901 

info@usecnetwork.com 
www.usecintegra.com

CONGRESO INTERNACIONAL
POLICIAL

Organiza: Asociación Profesional
de Jefes y Mandos de Policía Local

de la Comunidad Valenciana
Lugar:  Burjassot (Valencia)

Fecha: 13 al 15 de abril de 2011  
Teléfono: +34 647261064

Fax: +34 647261064
secretaria@congresopolicialinternacional.com

www.congresopolicialinternacional.com

EXPOSEC2011 
OOrrggaanniizzaa::  Grupo CIPA

Lugar: Sao Paulo (Brasil)
Fecha: 24 al 16 de mayo de 2011  

Teléfono: (11) 5585 hasta 4355
Fax: (11) 5585 hasta 4355

marina@textoassessoria.com.br
http://www.exposec.tmp.br

TRAFIC2011 - SALÓN INTERNACIONAL 
DE LA SEGURIDAD VIAL Y EL EQUIPAMIENTO
PARA CARRETERAS
Organiza: IFEMA
Lugar: Madrid
Fecha: 27 al 30 de octubre de 2011 
Teléfono: +34 915 880 301
Fax: +34 914 800 684
ifema@ifema.es
http://www.ifema.es/web/ferias/
trafic/default.html

AG
EN

DA

SYMDEX 2011

Organiza: IDS
Lugar: Madrid
Fecha: 10 de mayo al 12 de mayo de 2011
Teléfono: + 34 91 594 07 34
Fax: + 34 91 594 07 34

info@idsolutions.biz
http://www.symdex.es

X CONGRESO DE LOS SERVICIOS DE 
EMERGENCIAS 

Organiza:  APTB
Lugar: Vitoria (Álava)
Fecha: 13 de abril al 15 de abril de 2011  
Teléfono: 944 061 200 
Fax: 944 061 201

aptb@aptb.org
http://www.aptb.org/APTB/servicios/
formacion/FormacionFicha.asp?Id
Menu=42&IdCurso=141

CONGRESO DE SEGURIDAD INFORMÁTICA        

Organiza: : Asociación Rooted CON
Lugar: Madrid
Fecha: 3 de marzo al 5 de marzo de 2011 
info@rootedcon.es 
http://www.rootedcon.es 

SITI/ASLAN 2011

Organiza: asLAN
Lugar: Madrid
Fecha: 5 de abril al 7 de abril de 2011  
Teléfono: +34 916 400 131
Fax: +34 916 400 131

info@siti.es
www.siti.es
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01 02

03
http://seccif.wordpress.com/
Es una Asociación sin ánimo de lucro que tiene como
fin aglutinar como asociados a profesionales de la se-
guridad pública, la psicología social y jurídica, la peri-
cia judicial, la investigación privada, la medicina legal
y forense y la actividad docente y científica dentro del
ámbito privado, público y universitario; cuyo campo
de trabajo se centre en el entramado criminológico,
con el fin de abordar el fenómeno delictivo desde la
óptica más diversa posible, permitiendo intercambio
de experiencias, y aunando recursos para contribuir a
la mejora de la justicia en su más amplia dimensión.

04
http://livecop.blogspot.com/
El blog de quienes se dedican a la seguridad pública,
en el que encontrarás toda clase de información 
profesional del sector, con especial atención a las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

05
http://fboiso.blogspot.com
Si alguien tuvo el atrevimiento de haber entrado en este
blog en alguna ocasión, habrá tenido la oportunidad de
comprobar que han sido numerosos los cambios que ha
sufrido, pero con ello únicamente he pretendido crear
una página fácil de usar y que pudiera cumplir las 
espectativas de las personas que, amablemente, 
deciden perder su valioso tiempo visitándola.

06
http://psipolicial.blogspot.com/
Un espacio para la psicología en el ámbito policial, las 
situaciones de emergencia y la intervención en crisis.

WEBS de seguridad

W
EB

S03

05

04

06

01
www.criminalistica.net
Criminalistica.net difunde información sobre criminalisti-
ca, ciencias forenses y medicina Legal. Contamos con 
un Foro de Intercambio Electrónico y somos pioneros en
la difusión criminalística vía multimedia con nuestro 
Podcast Criminalistica.net Radio, la sección de Videos 
de Criminalistica y recientemente hemos creado la 
primeraRed Social de Criminalistica.net en la que podrás
conocer a profesionales, estudiantes e interesados en 
todas las disciplinas de la investigación criminal.                  

02
http://policiasenlared.blogspot.com/
El investigador te acerca a un lugar básico para los 
amantes y/o interesados en las ciencias forenses y el 
ámbito policial . Aquí podrás encontrar información
acerca del crimen y su entorno.Una breve ayuda a los
amigos de la criminalistica, criminología y las fuerzas
del orden.
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Desde los Centros de Control, Supervisión y Emergencias se gestiona tanto la capacidad operativa de las
organizaciones como la seguridad de las personas. Los responsables de estos centros conocen las ventajas

que supone disponer de las instalaciones adecuadas y contar con los medios necesarios para que los
operadores puedan visualizar la información y controlar cualquier situación que pudiera acontecer
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En el mundo de los Centros de Control
es fácil perderse en infinidad de solucio-
nes que prometen ser milagrosas.  No
obstante, al abordar el proyecto de un
Centro de Control, y en especial cuan-
do hablamos de centros 24/7 -24 horas
al día, 7 días a la semana, 365 días al
año-, debemos considerar 3 pilares so-
bre los que se sostiene toda la capaci-
dad de actuación: Las personas que tra-
bajan en ella, la disponibilidad visual de
la Información, y la distribución de esta
donde se necesite y cuando se necesite.

El diseño del Centro de Control
El diseño de estas instalaciones es cru-
cial y debe equilibrar distintos factores

operadores que trabajan en el Centro.
En definitiva, nos esforzamos por adap-
tar los recursos y el entorno a las
personas, para que estas sólo tengan
que preocuparse de su misión.

Ergonomía: Se basa en la adaptación del
puesto de trabajo (consolas y sillas ergo-
nómicas, sistemas de visualización, …),
los espacios y el entorno en general a la
capacidad y necesidades de las personas.

Interiorismo: La combinación de la er-
gonomía con estudios de electricidad,
iluminación, acústicos y de climatiza-
ción crea un espacio positivo que favo-
rece la agilidad y evita interferencias en
la operación.

Sistemas de Visualización: Son parte
integral y fundamental de los Centros de
Control, ya que muestran la informa-
ción necesaria para que operadores y
mandos del Centro tomen decisiones y
actúen para mantener la operativa y la
seguridad de las personas. Por tanto de-
ben ser integrados en el Centro de Con-
trol de manera coherente y ergonómica,
que permita ver la toda la información
necesaria de una manera global.

Cuando realizamos el proyecto de un
Centro de Control consideramos todos
los elementos anteriores englobándolos
con el espacio existente y las necesida-
des concretas de operación para crear
un diseño global y único. Empleando las
últimas tecnologías infográficas y de 
Realidad Virtual, podemos hacer que
nuestros clientes vean con gran realismo
cómo será su futuro Centro de Control.

Sistemas de Visualización 
para Centro de Control

El principal sistema de visualización 
demandado por los Centros de Control
son los videowall o murales de visuali-
zación.  

La principal utilidad del videowall, espe-
cialmente en Centros de Control, es la de
presentar una determinada información
visual en gran formato a un grupo de
personas al mismo tiempo. De esta for-
ma mejora la supervisión de procesos y
aplicaciones, la visualización de diversa
información de forma simultánea (Video,
Alarmas, Aplicaciones informáticas diver-
sas, ...), y la distribución de información
entre operadores y optimiza la toma de
decisiones ante situaciones de crisis.

Un videowall está formado por tres ele-
mentos principales:

• Módulos de visualización: Normal-
mente retroproyectores DLP o paneles
TFT apilados y/o situados en disposición

LLaa  pprriinncciippaall  uuttiilliiddaadd  
ddeell  vviiddeeoowwaallll,,
eessppeecciiaallmmeennttee  eenn  
CCeennttrrooss  ddee  CCoonnttrrooll,,  
eess  llaa  ddee  pprreesseennttaarr  uunnaa
ddeetteerrmmiinnaaddaa  iinnffoorrmmaacciióónn
vviissuuaall  eenn  ggrraann  ffoorrmmaattoo  
aa  uunn  ggrruuppoo  ddee  ppeerrssoonnaass
aall  mmiissmmoo  ttiieemmppoo

de forma correcta para asegurar el 
máximo rendimiento de las personas y
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rectangular, de forma que la separación
entre los distintos módulos sea la menor
posible.

• Procesador EVLAN: Sistema electró-
nico de procesado de las señales a re-
presentar en el conjunto de módulos de
visualización. Este procesador permitirá
generar un escritorio MS Windows (o Li-
nux) extendido al total de la resolución
del mural. Por medio del Procesador es
posible representar:

- Aplicaciones informáticas instaladas de
forma local, o vía red de área local, en
un sistema tipo LAN CONTROLLER.
Normalmente, permitirá representar
tantas aplicaciones como sea necesario,
en cualquier lugar del panel.

- Señales en formato RGB analógico o
digital de alta resolución (hasta UXGA)
procedentes de ordenadores o estacio-
nes de trabajo. 

- Señales de video, procedentes de cá-
maras, DVDs, receptores de TV, etc... Es-
tas señales a su vez podrán estar en for-
mato analógico o digital (MPEG-2/4).

• Software de Gestión: Herramientas
informáticas necesarias para configurar,
manejar y mantener el sistema. Estas he-
rramientas software comprenden desde
la aplicación más básica, que permite el
manejo de las distintas fuentes de ima-
gen que se muestra en el videowall, has-
ta completos aplicativos, como Activu,

diseñado para la gestión de la informa-
ción visual en Centros de Control.

El hardware y software de la electrónica
de los murales de visualización se puede
configurar de diversas formas, desde la
solución más simple, que es la de basar
todo el procesado de las señales (LAN,
RGB, Video) en un único equipo proce-
sador con un software de gestión básico,
hasta las más avanzadas soluciones ba-
sadas en software que permiten de una
forma completamente flexible acceder a
las señales conectadas desde cualquier
punto de la LAN del usuario.

Sistemas DLP basados en LEDs
Desde hace más de 20 años los sistemas
retroproyectores DLP han demostrado su
robusted y fiabilidad para entornos 24/7
y de misión crítica. Durante este tiempo,

la incorporación de innovaciones tecno-
lógicas de última generación proporcio-
na a estos sistemas un comportamiento
y  un rendimiento excepcional.

Una de las últimas innovaciones ha sido
la incorporación del módulo lumínico
LED, con duración de más de 60.000
hrs. Como principales ventajas, se elimi-
nan fungibles (lámparas) y elementos
móviles (ruedas de color, necesarias
para generar los colores que componen
la imagen) y al mismo tiempo se simpli-
fica el mantenimiento.

Los sistemas videowall tradicionales

Los sistemas basados puramente en
hardware restringen la distribución de
información debido a la forma de cap-
tura de las señales y a su solución basa-
da en hardware localizado.

Estos sistemas se caracterizan por:

• Cada usuario, sistema de visualiza-
ción y fuente de información debe estar
físicamente conectado por cable. 

• Las ampliaciones requieren incremen-
tos de hardware y reconfiguraciones del
sistema. 

• Prácticamente imposible interconectar
diferentes localizaciones. Difícil colabo-
ración entre centros y entre usuarios.

• Entornos rígidos de información. 

UUnnaa  ddee  llaass  úúllttiimmaass
iinnnnoovvaacciioonneess  hhaa  ssiiddoo  llaa
iinnccoorrppoorraacciióónn  ddeell  mmóódduulloo
lluummíínniiccoo  LLEEDD,,  ccoonn  dduurraa-
cciióónn  ddee  mmááss  ddee  6600..000000
hhrrss..  CCoommoo  pprriinncciippaalleess
vveennttaajjaass,,  ssee  eelliimmiinnaann
ffuunnggiibblleess  ((lláámmppaarraass))  
yy  eelleemmeennttooss  mmóóvviilleess  
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ACTIVU - Principales funcionalidades

A continuación se detallan algunas 
de las principales funcionalidades de
ACTIVU:

• Conexión dinámica de diversos cen-
tros o localizaciones, independiente-
mente de su ubicación geográfica. 
Permitiendo así una monitorización / vi-
sualización remota pantalla a pantalla
(videowall a videowall), incluso con dis-
plays de diferentes resoluciones. 

Sistema Activu

Activu es una potente y escalable solu-
ción software basada en entornos de
red, diseñada para la visualización a
gran escala y la colaboración en la
toma de decisiones. 

Activu mejora el control sobre las
fuentes de visualización, situando a
las personas en el centro del entorno
de la información. Activu es capaz de
agregar de forma dinámica informa-
ción de cualquier tipo de fuente e in-
tegrarla visualmente dentro de display
walls, paneles, monitores, PCs portá-
tiles e incluso PDAs. La información
visualmente integrada puede ser asi-
milada, analizada y compartida per-
sona a persona, equipo a equipo, dis-
play a display y sitio a sitio, a efectos
de crear un ambiente de colabora-
ción dinámica y flexible. Como resul-
tado, la toma de decisiones se mejo-
ra drásticamente, lo que lleva a las
organizaciones a ganar en eficacia y
efectividad.

El software Activu se integra en entor-
nos de red, lo que permite a las orga-
nizaciones potenciar su infraestructura
ya existente. Se crea así un entorno de
información en donde usuarios, ope-
radores, dispositivos, fuentes y displays
están perfectamente conectados entre
sí, sin importar la localización y la dis-
tancia. Activu funciona tanto en entor-
nos LAN/WAN individuales como en
múltiples redes independientes y se-
gregadas.

• Posibilidad de replicar el contenido de
cualquier videowall en cualquier panta-
lla de visualización.

• Los usuarios tienen la posibilidad de
ver y controlar todas las aplicaciones y
pantallas conectadas desde cualquier
escritorio Windows, independientemen-
te de su localización. 

• Interfaz de usuario gráfica intuitiva y
personalizable de acuerdo a los perfiles
de acceso de cada usuario. 
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• El sistema es capaz de facilitar un
Control por Zonas que permite delimitar
el control de  cada operador en un área
específica de la pantalla.

• El sistema tiene un altísimo Nivel de
Seguridad: AES (Estándar de Encripta-
ción Avanzada) de 256 bits con contra-
señas no desencriptables.

• El sistema proporciona una informa-
ción precisa, mediante ficheros de regis-
tro, que detalla toda actividad realizada
por cada usuario.

• Grabación y Reproducción perfectas.
Desde el contenido completo del Video-
wall hasta cada fuente individual pue-
den ser grabados para su posterior aná-
lisis.

• ACTIVU permite mostrar cualquier tipo
y número de fuentes con cualquier 
sistema operativo, junto con el control
completo del teclado y ratón de dichas
fuentes. 

• ACTIVU permite mostrar múltiples
fuentes de video digitales (ej. Cámaras
en formato MPEG-2, MPEG-4 y 
M-JPEG), en cualquier ubicación. 

• Escenarios Preconfigurados: Salva y
recupera de forma instantánea la dispo-
sición de ventanas en pantalla que se
deseé.

• Posibilidad de diseñar y programar de
manera muy sencilla Interfaces Gráficas
de Usuario personalizables  para acce-
der de manera directa a diversas fuentes
de señal y/o ejecutar escenarios me-
diante un simple "Clic" de ratón.

• Pizarra electrónica integrada con co-
lores de rotulador seleccionables por el
usuario y una leyenda en pantalla con
los nombres y colores de los participan-
tes. Esta función permite convertir cual-
quier pantalla de visualización en una
pizarra donde realizar anotaciones.  

• Compatibilidad con entornos de Múl-
tiples Redes Segregadas. La arquitectura
del sistema permite visualizar y controlar
fuentes de señal de forma segura desde
diversos entornos segregados de red.

• Cualquier operador conectado a la
LAN, con los permisos oportunos, puede
controlar las ventanas abiertas en el 
panel o paneles.

• Visualización instantánea de ficheros
de aplicaciones como Word, Excel, 
PowerPoint, MS Project, AutoCAD, JPEG,
MPEG y otras aplicaciones y  ficheros
multimedia, simplemente arrastrando el
icono del fichero correspondiente hasta
la Interfaz Gráfica de Usuario del pro-
grama de control.
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• Pre-visualización de cámaras de Video
IP, así como el control PTZ de dichas 
cámaras desde la interfaz de usuario. 

• Accesorios vectorialmente escalables,
etiquetables y configurables por el usua-
rio, incluido el ajuste de tiempo por zona,
relojes analógicos y digitales, temporiza-
dores, calendarios y fuentes RSS.

Casos de éxito de RPG en ADIF

A continuación se describen dos casos
de éxito de RPG, empresa especialista
en soluciones para Centros de Control y
Supervisión, para la habilitación del
Centro de Regulación de Red H24 y el

Puesto de Mando del AVE en Atocha, y
la implantación del sistema ACTIVU en
ADIF, el Administrador de Infraestructu-
ras Ferroviarias en España.

En un edificio histórico anexo a la vieja
Estación de Atocha se encuentran dos de
los centros neurálgicos de la regulación
ferroviaria española, el Centro de Regula-

ción y Control de tráfico de Alta Velocidad
(CRC-AVE) y el Centro de Gestión de Red
H24 (CGRH24), desde los que se gestio-
na de forma global toda la actividad 
ferroviaria así como la resolución de 
incidencias (CGRH24), y se regula el 
tráfico de alta velocidad (CRC).
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El CRC Central del AVE en Atocha

Para Adif era fundamental unificar, cen-
tralizar y gestionar desde un único Cen-
tro todas las operaciones concernientes
al seguimiento de la Alta Velocidad. Ne-
cesitaba un Centro de Regulación y
Control moderno y vanguardista, a la
vez que eficaz para la operativa diaria.
Para lograrlo, nos confió su diseño, 
interiorismo y dotación de los sistemas
audiovisuales.

El carácter histórico y protegido del edi-
ficio donde se alojarían las nuevas ins-
talaciones obligó a nuestros expertos ar-
quitectos a elaborar y dirigir un proyecto
de obra civil que mantuviera la fachada
y la estructura original intacta.

Concluidas las obras, se realizó el inte-
riorismo de la sala, un diseño vanguar-
dista y moderno que tiene presente la
ergonomía operacional. Se dotó de mo-
biliario técnico ergonómico -que dise-
ñamos ex-profeso para Adif-, ilumina-
ción, suelo técnico y  techos fono-
absorbentes, entre otros elementos,
para aumentar las capacidades operati-
vas de la sala.

Finalmente, se completó el C.R.C. con
la instalación de un videowall de última
generación de más de 55m2 formado
por retroproyectores Planar de 70" con
resolución FullHD.

Con este nuevo Centro de Control, con-
vertido el centro neurálgico de la Alta
Velocidad en España, convirtiéndose en
un referente internacional. Adif asegura
la continuidad de la explotación, mejo-
rando la seguridad y redundando en
una mayor calidad de los servicios 
ferroviarios.

El Centro de Gestión de Red
H24 en Atocha

El nuevo Centro de General de Red H24
(CGRH24), más conocido como H24,
se ubica en Atocha, en el mismo edificio
del CRC-AVE, sustituyendo al antiguo
centro operativo ubicado en la estación
de Chamartín. La misión de este centro
es velar 24 horas al día los 365 días del
año por el correcto funcionamiento de
la red ferroviaria española, con sus más
5.000 trenes diarios y sus de 13.800km.
de vías. La implantación de este Centro
supone un salto cualitativo en el con-
cepto de la gestión del tráfico ferroviario
en España.

El CGRH24 centraliza, visualiza e inte-
gra la información que recibe de todos
los puestos de mando de la red conven-
cional y de los C.R.C. de las líneas de

alta velocidad. Además, controla y su-
pervisa la gestión del tráfico a través de
indicadores específicos que se actuali-
zan de forma permanente.

Además de la circulación otras áreas
implicadas en el H24 son Estaciones de
Viajeros, Seguridad y Protección Civil,
Mantenimiento de Infraestructura y Co-
municación y Relaciones Externas. Com-
partir un mismo espacio físico facilita 
la comunicación entre ellas y reduce 
el tiempo de resolución de cualquier 
incidencia.

La implantación del CGRH24 supone un
salto cualitativo en el concepto de la
gestión del tráfico ferroviario en España.
Además, da una respuesta ágil y eficaz
a cualquier incidencia que afecte de for-
ma sensible al normal desarrollo de la
circulación en cualquier punto de la red
ferroviaria gestionada por Adif.

Sistemas heterogéneos y distantes

Dentro del Plan de mejora de la infraes-
tructura ferroviaria, Adif requería un
centro 24/7 (24horas / 7 días a la se-
mana) donde se diera cobertura, se co-
ordinara y centralizara todas las opera-
ciones que eran gestionadas desde los
diferentes CTC (Centros de Tráfico Cen-
tralizado) ubicados en diferentes puntos
de la geografía española.

Se requería de una herramienta capaz
de acceder y visualizar en el CGRH24
esta gran cantidad de información exis-
tente en los distintos CTC, provenientes
de sistemas heterogéneos y de fabrican-
tes distintos, y de forma segura y alta-
mente escalable, en diferentes salas con
sistemas de visualización (centro de
control, despachos de dirección, salas
de crisis, etc.).
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La solución: Activu

RPG configuró e instaló el sistema 
Activu, integrándolo con los sistemas
existentes dentro de la red Adif, permi-
tiendo y proporcionando acceso a la 
visualización y al control -en caso nece-
sario- de los diferentes CTC  (Centros de
Tráfico Centralizado) vía LAN de forma
altamente flexible y dinámica. 

Gracias a este modelo, ADIF asegura la
continuidad de la explotación, mejoran-
do la seguridad y redundando en una
mayor calidad de los servicios ferrovia-
rios.

Un factor clave para la elección de Acti-
vu era el hecho de que este está am-
pliamente implantado en entidades 
estadounidenses como el DoD (Depart-
ment of Defense),  la CIA (Central Inte-
lligence Agency) y Seguridad Interior
(NHS, FBI,…), lo cual les permite acce-
der con la máxima seguridad y flexibili-
dad a un entorno de colaboración don-
de disponer de información compartida
y en tiempo real es fundamental en la
gestión de cualquier incidencia.

El CGRH24 y Activu
El CGRH24 dispone de una  Sala de
Control, una Sala de Seguridad y una
Sala de Gestión Crisis. Gracias a Activu,
en cualquier sala del Centro puede vi-
sualizarse la información proveniente de
los CTC de Barcelona, Charmartín, 
Zaragoza-Portillo, León, Sevilla, CRC
Albacete, Miranda de Ebro (Burgos)  y el
Puesto de Mando del AVE de Levante:
Madrid-Valencia.

La Sala de Control, de 120 m2, alber-
ga los puestos de los operadores y dis-
pone de un videowall de 11m2 donde se
puede mostrar la imagen procedente de
un CTC concreto, o bien mostrar de for-
ma independiente otras aplicaciones o
imágenes emitidas desde otros puestos
de mando de forma simultánea.

La Sala de Seguridad dispone de un vi-
deowall de 6m2 desde donde se visuali-
zan en tiempo real los vestíbulos y ande-
nes de las principales estaciones, así
como las cámaras situadas a lo largo de
las líneas de alta velocidad y de la red
convencional.

La Sala de Gestión de Crisis cuenta
con un mural de vídeo de 8m2 y dos
pantallas de apoyo está destinada a 
servir, en caso de necesidad, de centro
de operaciones para el personal directi-
vo de todas las áreas implicadas en la
gestión de una incidencia determinada,
así como de operadores y empresas 
ferroviarias.  

El sistema Activu permite celebrar sesio-
nes de forma simultánea, con acceso a
múltiples fuentes de video, videoconfe-
rencia, entre los distintos centros de
Adif, a sitios web (Internet / Intranet), 
a documentos, ficheros gráficos y clips
de video almacenados, así como a 
las fuentes de señal compartidas con
distintos operadores ferroviarios.

Activu permite crear, salvar y lanzar de
forma inmediata un número ilimitado de
escenarios de trabajo con señales de vi-
deo y datos, facilitando así, de una for-
ma desconocida hasta la fecha, el ma-
nejo de información visual a presentar.  

En España, ACTIVU está actualmente
implantado con éxito en ADIF y en Me-
tro de Madrid, en Jefaturas de Policía 
y Departamentos de Movi l idad de 
diversos Ayuntamientos y Organismos
Autonómicos españoles. 

RPG
Empresa especializada en sistemas 
audiovisuales y mobiliario tecnológico 
para Centros de Control y Mando con 
más de 20 años de experiencia
Sede central: Ciudad de la Imagen – 
Pozuelo de Alarcón – Madrid
Tlf. 91 518 58 71
www.rpg.es 
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VIII CONGRESO INTERNACIONAL
DE RESPONSABLES Y DIRECTIVOS

DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 
Y EMERGENCIAS
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Un año más, INTEGRA+SEGURIDAD
se erige como el evento anual de refe-
rencia en el sector de la seguridad. Son
ya ocho ediciones aglutinando a los
sectores de la seguridad pública, priva-
da y la atención a las emergencias con
el fin de informar, formar y desarrollar
creando tendencias en un sector que,
día a día, se constata como uno de los
pilares más relevantes del entorno pro-
fesional de la sociedad.

En esta edición hemos querido fusionar
nuestros congresos CONJEPOL, DIRSEG

y EMERGENCIAS en un Gran Congreso
que tenga la capacidad de poder inte-
ractuar y desarrollar ponencias de interés
para todo el colectivo profesional de la
Seguridad y las Emergencias.

El Congreso INTEGRA+SEGURIDAD
2011 va a informarles de toda una
gama de soluciones de última genera-
ción que sin duda ayudarán a todos los
profesionales en su siempre difícil tarea,
aportando así la máxima calidad en la
gestión y prestación de nuestros servi-
cios, los que demandan los ciudadanos.
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EEnn  eessttaa  eeddiicciióónn  hheemmooss
qquueerriiddoo  ffuussiioonnaarr  nnuueessttrrooss
ccoonnggrreessooss  CCOONNJJEEPPOOLL,,
DDIIRRSSEEGG  yy  EEMMEERRGGEENNCCIIAASS
eenn  uunn  GGrraann  CCoonnggrreessoo
qquuee  tteennggaa  llaa  ccaappaacciiddaadd
ddee  ppooddeerr  iinntteerraaccttuuaarr  yy
ddeessaarrrroollllaarr  ppoonneenncciiaass  
ddee  iinntteerrééss
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El objetivo de este Congreso no es otro
que el de aportar soluciones en un foro
que facilite la transferencia de conoci-
mientos y experiencias entre los Mandos
y Directivos de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, Directivos de Seguridad Pri-
vada y Responsables de los Servicios de
Atención a las Emergencias; que actual-
mente necesitan soluciones técnico pro-
fesionales basadas en las necesidades
que actualmente son demandadas.

Conocerán por tanto de primera mano,
que soluciones se pueden aportar a las
Jefaturas que están trabajando ya en
mejorar sus procesos. Veremos cómo
pueden ayudarles a mejorar los servicios
aumentando la calidad de los mismos y
su capacidad de gestión.

Abordaremos también el marco de nue-
vas experiencias que desde distintas je-
faturas se están implementando y cómo
tendremos que desenvolvernos al apli-
car estas soluciones y conoceremos las
posibilidades que han dispuesto distin-
tas Administraciones para algunos de
estos Servicios.

Por todo ello, les animo a participar ac-
tivamente en nuestro Gran Encuentro
Anual para los profesionales de la Segu-
ridad y las Emergencias: El Congreso
INTEGRA+SEGURIDAD 2011.

En este primer artículo sobre el conteni-
do del congreso, queremos empezar
con una breve introducción de las po-
nencias que se celebrarán en su primer
día y que conforman uno de los tres 
paneles temáticos de este congreso 
profesional.

El primer panel versa sobre la inteligen-
cia policías y sus distintos desarrollos,
por ello, hemos elegido varias experien-
cias que conforman ya una realidad in-
cuestionable que se irá implantando en
los próximos años como un pilar básico
en la dirección, plantificación y gestión
de la Seguridad Pública en los cuerpos y
agencias más relevantes a nivel interna-
cional.

La ponencia inaugural del Congreso IN-
TEGRA+SEGURIDADS 2011 t iene
como título "Software de Análisis Pre-
dictivo contra el Crimen". En esta po-
nencia, patrocinada por NOVABASE y
CLIPEUS, empresas que comercializan,
desarrollan e implementan este software
de IBM en España, será impartida por
un importante responsable de la gestión
pública en una Jefatura de Policía que,
desde 2006, lleva trabajando con el
Blue CRUSH y contará con la inestima-
ble colaboración de un relevante res-
ponsable técnico de su desarrollo.
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El software de predicción Blue CRUSH
(por "reducción del crimen utilizando es-
tadística historial"), trabaja procesando
datos sobre crímenes y arrestos y, a con-
tinuación, los combina con las previsio-
nes del tiempo, los indicadores econó-
micos,  e in formación sobre ot ros
eventos como los días en que se cobra y
los conciertos. El resultado es una serie
de patrones de la delincuencia que indi-
can cuándo y dónde puede que se pro-
duzca un crimen. "Nos da ojos dentro
del recinto". "Podemos saber literalmen-
te dónde colocar los agentes en cada
calle en un momento determinado."

EEll  ssooffttwwaarree  ddee  pprreeddiicccciióónn
BBlluuee  CCRRUUSSHH,,  ttrraabbaajjaa
pprroocceessaannddoo  ddaattooss  ssoobbrree
ccrríímmeenneess  yy  aarrrreessttooss  yy,,  
aa  ccoonnttiinnuuaacciióónn,,  llooss  ccoomm-
bbiinnaa  ccoonn  llaass  pprreevviissiioonneess
ddeell  ttiieemmppoo,,  llooss
iinnddiiccaaddoorreess  eeccoonnóómmiiccooss,,
ee  iinnffoorrmmaacciióónn  ssoobbrree  oottrrooss
eevveennttooss
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Como ejemplo, es relevante indicar que
la tasa de delincuencia en la ciudad de
Memphis, Tennessee(U.S.A.) ha dismi-
nuido un 30 por ciento desde que el de-
partamento comenzó a usar este softwa-
re en 2005.

La de Memphis es una de un pequeño
pero creciente grupo de unidades de
policía de EE.UU. y el Reino Unido que
están recurriendo al software de análisis
del crimen del SAS Institute de IBM y de
otros proveedores. Hasta el momento,
los resultados publicados son bastante
similares. En Richmond, Virginia, la tasa
de homicidios bajó un 32 por ciento en
un año después que la ciudad instalara
su software en 2006.

Con un importante aumento de la de-
manda, IBM está apostando fuerte por el
software de análisis predictivo. En los úl-
timos cuatro años, la empresa ha inverti-
do 14 mil millones de dólares en más de
24 adquisiciones para expandir su divi-
sión de análisis, según Robert Reczek, un
ejecutivo de comunicaciones de IBM.
Reczek señala que actualmente IBM tie-
ne a más de 200 matemáticos trabajan-
do exclusivamente en el análisis.

Los departamentos de policía no son los
únicos clientes prospectivos de IBM. El
software también cuenta con aplicacio-
nes que van desde la prevención del
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fraude de Medicare pasando por la de-
tección de información falsa para la ad-
misión en las universidades hasta la de-
tección de fugas de información en las
agencias federales, afirma William Haf-
fey, director de ingenieros de ventas en
SPSS, la división de IBM que ha desarro-
llado el software.

A veces, estos programas captan adver-
tencias impredecibles. Por ejemplo, la
policía podría detectar un aumento en
los robos en un centro comercial local
"si resultara que hubiera estado llovien-
do durante tres días, y de pronto dejara
de llover siendo un sábado de un fin de
semana de tres días", explica Haffey .

Sin embargo, por prometedor que pueda
parecer el análisis predictivo, simple-
mente comprar el software no es ningu-
na panacea. Después de que el Depar-
tamento de Justicia Juvenil comprara
unos cuantos a SPSS hace unos años, el
trabajo de proyección de las tasas de de-
lincuencia del próximo año se redujo de
un día a unas pocas horas, afirma el jefe
del departamento de investigación y pla-
nificación, Mark Greenwald. Sin embar-
go, Greenwald necesitaría un presu-
puesto mucho mayor para empezar a
hacer el tipo de predicciones detalladas
vistas en Richmond y en Menfis.

Como segunda ponencia de este con-
greso INTEGRA+SEGURIDAD 2011 y
dentro de este primer panel de inteligen-
cia policial, hemos entendido que era
imprescindible contar la experiencia que
la Policía Municipal de Madrid está de-
sarrollando; de ahí que el título de ésta
sea "iPOL Inteligencia Policial  en el
Ayuntamiento de Madrid".

Podemos considerar la inteligencia poli-
cial como un método de investigación
contra el delito organizado que busca la
neutralización de acciones punibles y
delictivas y la reposición del orden. 

En dicho método, cobra especial rele-
vancia la captura de información que

ayude a combatir el crimen, su análisis
y tratamiento inteligente que conduce
a la transformación de esa informa-
ción en conocimiento. En la actualidad
la gran cantidad de información que
se genera, procedente de múltiples y
diversas fuentes, hace que su trata-
miento sea difícil sino imposible, por
ello la incorporación de las tecnologí-
as de la información en los procesos
de almacenamiento y tratamiento de
la misma se convierte en referencia
fundamental para mejora de la efica-
cia en los procesos de tratamiento y
gestión de la información. 

El proyecto iPOL, consiste resumida-
mente en utilizar un potente motor ca-
paz de filtrar búsquedas masivas en
fuentes de diferente tipología: Bases
de Datos, Servicios Web, Ficheros de
Texto, Fuentes digitales de internet,
etc. leyendo e interpretando esta infor-
mación para crear su componente ge-
ográfica y situarla dentro del munici-
pio de Madrid.

Formulario de inscripción Congreso 
INTEGRA+SEGURIDAD2011 a través
del siguiente enlace: http://es.amian-
do.com/congresointegra.html 

Eduardo de la Fuente

EEll  pprrooyyeeccttoo  iiPPOOLL,,  ccoonnssiissttee
eenn  uuttiilliizzaarr  uunn  mmoottoorr  ccaappaazz
ddee  ffiillttrraarr  bbúússqquueeddaass
mmaassiivvaass  eenn  ffuueenntteess  ddee
ddiiffeerreennttee  ttiippoollooggííaa::  BBaasseess
ddee  DDaattooss,,  SSeerrvviicciiooss  WWeebb,,
FFiicchheerrooss  ddee  TTeexxttoo,,
FFuueenntteess  ddiiggiittaalleess  ddee
iinntteerrnneett,,  lleeyyeennddoo  ee  iinntteerr-
pprreettaannddoo  eessttaa  iinnffoorrmmaacciióónn
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MATERIAL POLICIAL
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MATERIAL POLICIAL
ARMAS DE FUEGO
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MATERIAL POLICIAL
SISTEMAS
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FORMAS DE PAGO SUSCRIPCIÓN ANUAL (50 €)

Firma del titular

Política  de  protección  de  datos  personales
Los datos personales facilitados por usted serán automatizados en el fichero de USECNETWORK, S.L. con las finalidades de gestionar su suscripción y prestarle un buen servicio.
Además, si usted no nos indica lo contrario, USECNETWORK, S.L. podrá enviarle ofertas publicitarias  relacionadas con sus propias actividades y comunicación de cursos.
Para el manipulado y envío de la publicación se hace necesaria la comunicación de sus datos  a un tercero. 
Los tratamientos informados en el párrafo inmediatamente anterior podrán llevarse a cabo por parte de USECNETWORK, S.L siempre que usted no se oponga a los mismos, 
revocando el consentimiento otorgado por medio de una carta de revocación remitida a USECNETWORK, S.L, en la dirección abajo indicada.
Si le surge alguna duda sobre las finalidades del tratamiento que le han sido informadas, o sobre el tipo de publicidad que puede recibir o, incluso, sobre la empresa que
tratará sus datos con fines postales, por favor, póngase en contacto con USECNETWORK, S.L (Dpto. de Protección de Datos) en: info@usecnetwork.com. Además, en esta 
misma dirección, podrá ejercitar los derechos de acceso, cancelación, rectificación y oposición así como su derecho a oponerse a cualesquiera de los tratamientos informados
por parte de USECNETWORK, S.L.

Entidad C.I.F.

D./Dña .* D.N.I .*

Nº de Agente Unidad Cajetín

Domicilio / Apdo. de Correos*

E-mail* Código Postal* Población*

Provincia* País*

Teléfono* Fax Móvil

Actividad de la entidad 

Deseo suscribirme a Usecnetwork International Magazine, 11 números al año, desde el mes de

* datos obligatorios
S
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** Ofertas aplicables a partir de la
recepción del ingreso por parte

del nuevo cliente

Si desea recibir en su domicilio, empresa o puesto de trabajo la revista USECNETWORK INTERNATIONAL MAGAZINE, nos permitimos recordarle 
que se suscriba rellenando el boletín debidamente cumplimentado remitiéndolo a la siguiente dirección: USECNETWORK, S.L. 
Aptdo. de correos 2015 - (28800 Alcalá de Henares) o a info@usecnetwork.com (suscripción por internet)

122-123-USEC20 (Suscripcion).qxd  31/03/2011  12:54  PÆgina 130



122-123-USEC20 (Suscripcion).qxd  31/03/2011  12:55  PÆgina 131



C M Y CM MY CY CMY K

��������	
�������������
��������������
������������
	��
��
������
���������
�
	
��	
���	�������
������
����
������
��������������������
���������
����	�	

�
��
�
�
��
�
�
	

���

��
	�

�
��
�

��
�
�


��
�
��
�
���
��
��
��
��
��
�
��
���
��
��
��
� 

�

���������	
�����	���������������������������������������������� ��������� 	����!	�"������������#���	����$����%&�	������

!'!�(���������� !��!�"#

�)*%+���,�#%+���-�-�����
%).�%)*�/�+0/1�0�-%
#%+���-�-�2�%�%�+%).��#

�)*%+���,�#%+���-�-�����
%).�%)*�/�+0/1�0�-%
#%+���-�-�2�%�%�+%).��#



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 2400
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.00000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 2400
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.00000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 2400
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.00000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /Unknown

  /Description <<
    /FRA <>
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f30019ad889e350cf5ea6753b50cf3092542b308000200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e30593002537052376642306e753b8cea3092670059279650306b4fdd306430533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /ESP <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /ENU <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


